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I.  DERECHO CIVIL  

 

1. DERECHOS DE LA PERSONALIDAD  

 

A) Derecho al honor. 

Jurisprudencia: derecho al honor: inexistencia de intromisión ilegítima: comentarios en off 
realizados en la retransmisión televisiva de un reportaje elaborado con cámara oculta sobre un 
jefe de Policía Local respecto del cual se usaban expresiones, como òsheriffó, òcaciqueó, 
òtrapichearó o òdeshonestidadó. Confirmaci·n de la cuant²a de la indemnizaci·n: no es necesaria 
una valoración específica de los daños, bastando una apreciación conjunta de los mismos. 

STS (Sala 1ª) de 31 de marzo de 2016, rec. nº 1419/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7636126&links=%221419%2F2015%22&optimize=20
160407&publicinterface=true 

òEl recurso de casaci·n se formula contra la sentencia que niega, de un lado, a 
Don Amador, Cabo-Jefe de la Policía Local de Valdemorillo, protección a su 
derecho fundamental al honor frente a Mediaset España Comunicación, S.A y 
reconoce, de otro, que hubo intromisión en los derechos a la intimidad e imagen 
indemnizandole en una cantidad que considera insuficiente de diez mil euros. Los 
hechos tienen su origen en la emisión por la Cadena de Televisión Cuatro de dos 
cap²tulos del programa denominado ôDiario deõ, mediante la t®cnica de c§mara 
oculta en el que se vertieron expresiones tales como ôcacique, sheriff, trapichear, 
deshonestidadõ y se le vincul· con el denominado tr§fico de animales ex·ticos, 
tarjeta de gasolina, venta de ropa falsificada y venta de los puntos del carnet de 
conducir. 

La sentencia se argumenta por remisión a la del Juzgado, no obstante lo cual 
rebaj· la indemnizaci·n de veinte mil a diez mil euros (é).  

(é) lo que dijo el Juzgado es que las expresiones ôsheriff, cacique, trapichear y 
deshonestidadõ no son afrentosas en s² mismas consideradas por cuanto las 
mismas son fruto del duro lenguaje periodístico del que se ha valido el programa 
televisivo y cuya calificación con tales adjetivos, no son sino consecuencia directa 
de la propia presentación que hizo el demandante de sí mismo al reportero como 
ôel jefeõ y ôel que mandaõ, con independencia de quien sea el Alcalde en el 
Municipio de Valdemorillo, siendo así que se vanagloria de ello; comentarios que 
fueron vertidos en ôoffõ.ó (F. D. 1Ü) 

òEl recurso tiene dos motivos. El primero se formula por infracci·n del art²culo 
18.1 CE, en relación con los artículos 7.2, 7.3 y 7.7 de la Ley Orgánica 1/1982, 
puesto que no se han respetado los límites doctrinales y jurisprudenciales del 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7636126&links=%221419%2F2015%22&optimize=20160407&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7636126&links=%221419%2F2015%22&optimize=20160407&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7636126&links=%221419%2F2015%22&optimize=20160407&publicinterface=true
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derecho al honor y existe un error en la ponderación entre los derechos al honor y 
a la libertad de expresi·n (é). El segundo por aplicación indebida de los artículos 
9.2 y 9.3 de la Ley 1/1982, ya que no se han respetado los criterios de la norma 
para la fijación de la indemnización. 

Los dos se desestiman. 

1.- (é) La resoluci·n judicial impugnada ha realizado el juicio de ponderación que 
se impone cuando se cuestiona si la libertad de expresión y de información 
compromete el derecho al honor protegido por el art. 18.1 CE, y lo ha hecho de 
forma correcta. En primer lugar, la base fáctica establecida en la sentencia se 
centra en las expresiones vertidas acerca de actor en el programa de investigación 
emitido por la cadena de televisión propiedad de la demandada, que fue grabado 
mediante la técnica de cámara oculta, en el ámbito de los denominados programas 
de investigaci·n, y que se concreta en las siguientes: ôcacique, trapicheo, sheriff, 
deshonestidadõ; expresiones que son consecuencia de lo manifestado por el 
mismo, en la conversaci·n mantenida con ®l, en la que se califica de ôel jefeõ y ôel 
que mandaõ con independencia de quien sea el Alcalde. 

(é) En segundo lugar, lo narrado en el reportaje, en aquellos otros aspectos en 
que pudieran ser atentatorios al derecho al honor del demandante, no son 
rumores carentes de toda constatación, o meras invenciones o insinuaciones sin 
una comprobación previa de su realidad, sino fruto de una información 
contrastada y diligente, como es el caso del supuesto tráfico de animales exóticos, 
que el actor vende o vendía, aunque niegue el calificativo de exóticos (canarios); 
de la tarjeta para el repostaje de determinados coches, aunque que se tratara de 
hechos ocurridos hace tres años y que fueron objeto de sanción administrativa; de 
la ropa falsificada, en el que el sr. Amador se había identificado como Jefe de la 
Policía ofreciéndose a facilitar dicha ropa y la persona que lo vende. Y de la venta 
de puntos de carnet de conducir, que no niega (ôde causa antiguaõ y sin ôninguna 
relaci·n con su actividad profesionalõ). 

2.- (é) los extremos que contempla el art²culo 9 de la Ley 1/1982 y que la fijación 
de la cantidad es arbitraria, pero lo que en realidad pretende es que esa 
cuantificación se acomode a sus legítimos intereses que no son coincidentes con 
los de la sentencia que ha tenido en cuenta la divulgación del programa en 
televisión de ámbito nacional, la repercusión en los diferentes medios telemáticos 
propios de las tecnologías y redes sociales existentes y la audiencia efectiva y los 
beneficios de la publicidad, para que se valoren otros extremos como la 
propagación de la vida privada a través de la televisión, la obtención de la 
información mediante cámara oculta, la pérdida profesional y de expectativas 
futuras ni la baja médica por causas psicológicas; lo que no es posible. La 
sentencia, ha partido en todo momento de la procedencia de la indemnización, 
por vulneración del derecho a la intimidad y a la imagen, para fijar su cuantía en 
los términos exigidos por el artículo 9.3 de la LO 1/1982, que no impone una 
valoración específica y autoriza una apreciación conjunta, como efectivamente 
realizó, sin que las alegaciones de la recurrente justifiquen la estimación del 
recurso (STS 1 de octubre 2015). En particular, descarta la enfermedad psíquica o 
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las alteraciones profesionales sufridas por el actor como consecuencia de los 
hechos descritos.ó (F.D. 2Ü) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: Derecho al honor. Intromisión ilegítima por manifestaciones públicas de un 
político que imputa parcialidad a la magistrada que instruye diligencias en las que aparece 
implicada. Libertad de expresión y derecho al honor. Indemnización de daños y perjuicios: 
respeto a la acordada por la sentencia recurrida. Reparación del daño moral. 

STS (Sala 1ª) de 15 de febrero de 2017, rec. nº 808/2016. 

http://www.poderjudicial.es/search/documento/TS/7944727/Responsabilidad
%20extracontractual/20170227 

òEl primer motivo de casación se funda en la infracción del artículo 20.1 CE, por 
considerar que en el supuesto enjuiciado, atendidas las circunstancias 
concurrentes, debería de haber prevalecido la libertad de expresión del recurrente 
frente a la afectación del derecho al honor de la demandante. El motivo se 
desestima ya que, como ha señalado el Tribunal Constitucional (Sala primera) en 
reciente sentencia n¼m. 65/2015 de 13 abril ôLas resoluciones judiciales son, 
reiteramos, plenamente susceptibles de crítica por la ciudadanía, pues en nuestra 
democracia pluralista la jurisdicción se ejerce no sólo en el seno del debate 
procesal, sino también, dictada la resolución que proceda, ante el foro de la 
opinión pública libre. Pero lo que la Constitución no protege es la censura a esas 
resoluciones o a sus autores que parta exclusivamente, como aquí fue el caso, ya 
de la reprobación ad personam, sin razón atendible, de quienes las dictaron, ya de 
premisas argumentales (la aducida incorrección de la pericia, sobre todo) que no 
consienten, en manera alguna, concluir en reproche tan severo como el de 
parcialidad. Son dicterios, no criterios, los que así se difunden entonces, con daño 
tanto para el honor profesional del juez al que se dirigen como para la confianza 
en la justicia, esto es, en una imparcialidad judicial que se presume siempre y que 
no puede ponerse en público entredicho sin datos o argumentos aptos para 
justificar acusaciones tan graves, cuya entidad, obvio es, no viene a menos por la 
circunstancia de que censuras infundadas de tal alcance no sean, como es de 
lamentar, enteramente insólitas, pues la mayor o menor frecuencia con que se 
llegue a abusar de determinado derecho no legitima la conducta de quien incurra 
en ese ejercicio excesivo de la libertad constitucionalõ. Tal doctrina resulta de 
aplicación al caso en tanto que el demandado disponía de vías adecuadas para 
poner de manifiesto cualquier reserva sobre la imparcialidad de la demandante e 
incluso la denuncia de su actuación ante los órganos competentes si consideraba 
que la misma no se ajustaba adecuadamente al cumplimiento de las obligaciones 
de su cargo, pero lo que no resulta admisible es que -con aprovechamiento de su 
condición política- haga declaraciones ante los medios de comunicación 
atentatorias al prestigio profesional de la demandante imputándole que actuaba 
por animadversión hacia él en el ejercicio de sus funciones judiciales, sin limitarse 
a acudir a las vías legales oportunas, cuando -como resulta evidente- no se trata en 
el caso de una confrontación política en la que ambas partes se sitúan en 

http://www.poderjudicial.es/search/documento/TS/7944727/Responsabilidad%20extracontractual/20170227
http://www.poderjudicial.es/search/documento/TS/7944727/Responsabilidad%20extracontractual/20170227
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condiciones de igualdad ante la opinión pública, dados los condicionamientos 
estatutarios que lógicamente afectan a los miembros del poder judicial y que no 
permiten entablar una contienda de manifestaciones enfrentadas como resulta 
socialmente admisible, e incluso frecuente, en el ámbito de la controversia política. 
También se rechaza el segundo de los motivos referido a la vulneración del 
artículo 9.3 de la LO 1/1982, de 5 mayo, por considerar excesiva la cuantificación 
del daño moral de la demandante que ha efectuado la sentencia impugnada. Esta 
sala tiene declarado al respecto que ô la fijaci·n de la cuant²a de las 
indemnizaciones por resarcimiento de daños morales en este tipo de 
procedimientos es competencia del tribunal de instancia, cuya decisión al respecto 
ha de respetarse en casación salvo que "no se hubiera atenido a los criterios que 
establece el art. 9.3 LO 1/82" (sentencias 471/2016 de 12 julio; 457/2015, de 23 
de julio; 166/2015, de 17 de marzo; 666/2014, de 27 de noviembre; y 435/2014, 
de 17 de julio, entre otras muchas)õ. La norma que se cita como infringida dispone 
que la existencia del perjuicio se presume siempre que se acredite la intromisión 
ilegítima y que la indemnización se extenderá el daño moral, que se valorará 
atendiendo las circunstancias del caso y a la gravedad de la versión efectivamente 
producida, teniendo en cuenta la difusión de dicha intromisiónó (F.D. 2Ü) 
[E.A.P.]. 

 

Jurisprudencia: derechos al honor y a la propia imagen: intromisión ilegítima en ambos derechos: 
existencia: titulares sensacionalista de un periódico (desconectados del cuerpo de la noticia) que 
señalaban a un detenido como autor de los delitos de maltrato, agresión sexual y asesinato de 
una niña de tres años, hija de su novia: publicación de una foto del mismo en portada, 
visualizándose su rostro en primer plano y ocupando una tercera parte de la misma: el hecho de 
que en el cuerpo de la noticia se hiciera referencia a que las conclusiones del informe médico inicial 
(indicativas de que la niña podría haber sufrido una agresión sexual) hubieran sido 
sucesivamente descartadas por el posterior reconocimiento médico forense no excluye la 
ilegitimidad de la intromisión. 

STS (Sala 1ª) de 27 de enero de 2017, rec. nº 1860/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7936667&links=%221860%2F2015%22&optimize=20
170217&publicinterface=true 

òEl presente recurso de casaci·n lo interponen los demandados (la sociedad 
editora del diario ABC que publicó la información cuestionada, los directores de 
las ediciones impresas de Madrid y Sevilla del referido periódico y el periodista 
que firmó el artículo) contra la sentencia de apelación que confirmó su condena 
por vulnerar el honor y la propia imagen del demandante, descartando la 
intromisión ilegítima en su intimidad. La noticia objeto de enjuiciamiento fue 
publicada el sábado 28 de noviembre de 2009 en la edición sevillana del citado 
medio de comunicación y la sentencia recurrida ha concluido, en línea con la de 
primera instancia, que tanto el encabezamiento de la noticia desarrollada en 
páginas interiores como su avance en portada (con una fotografía en primer plano 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936667&links=%221860%2F2015%22&optimize=20170217&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936667&links=%221860%2F2015%22&optimize=20170217&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936667&links=%221860%2F2015%22&optimize=20170217&publicinterface=true
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del rostro del demandante) constituyen un exceso no amparado por la libertad de 
información debido al empleo de elocuentes titulares y de palabras introductorias 
de la noticia que inequívocamente acusaban al demandante de maltratador y 
abiertamente le tildaban de ôasesinoõ (ôLa mirada del asesino de una ni¶a de tres 
a¶osõ) de la hija de su pareja sentimental, pese a que de la lectura del art²culo 
resultaba ôla interinidad de la imputaci·n penalõ (puesto que en esa fecha solo se 
tenía constancia de la detención del demandante como presunto responsable de la 
muerte de la menor) (é).ó (F. D. 1Ü) 

òEl motivo primero del recurso, fundado en infracci·n de los arts. 18 y 20 de la 
Constitución en relación con el art. 7 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen (en adelante LO 1/1982), impugna el juicio de ponderación del 
tribunal sentenciador por no haberse tenido en cuenta un ô[s]uceso informativo 
continuado y obligación de valoración conjunta de la noticia conforme a los 
par§metros establecidos por la jurisprudenciaõ(é).ó (F.D. 3Ü) 

òDe los t®rminos en que se formula este primer motivo del recurso, la oposición 
al mismo y la impugnación del Ministerio Fiscal, está claro que el problema se 
centra en la veracidad de la información, especialmente respecto de los titulares de 
la portada y la página 56 por su desconexión del cuerpo de la información, 
esencialmente veraz, pues según la sentencia recurrida ha sido el tratamiento dado 
a la noticia en dichos titulares lo que excede del ámbito constitucionalmente 
reconocido a la libertad de información. Esta conclusión de la sentencia recurrida 
no resulta desvirtuada por los argumentos de la parte recurrente y ha de ser 
mantenida en casación por las siguientes razones: 

(é) 4.Û) (é) en vista de los hechos probados (é) es razonable entender, como 
hace la sentencia recurrida, que el núcleo de la información del día 28 de 
noviembre de 2009 sobre la atención a la niña en un centro de salud, su posterior 
ingreso hospitalario y su muerte, así como sobre la detención y puesta a 
disposición judicial del hombre que la cuidaba, se ajustaba a las exigencias de 
veracidad en cuanto diligencia exigible al informador porque se fundó en fuentes 
objetivas y fiables, perfectamente identificadas, como el comunicado oficial de la 
Guardia Civil (é). 

Sin embargo, tal y como se razona acertadamente en la sentencia recurrida, sí cabe 
hacer responsables a los demandados del tratamiento que dieron a dicha noticia 
en los titulares (é). 

5.a) En definitiva, el sensacionalismo de la portada y del titular de páginas 
interiores fue determinante de la ilegitimidad de la intromisión porque se privó de 
veracidad a la noticia en su presentación, ya que la lectura de los datos narrados en 
el cuerpo de la información, fundados en las fuentes consultadas, permitían 
atisbar la existencia de dudas razonables tanto acerca de la realidad misma de los 
hechos investigados como en cuanto a la implicación o participación del 
demandante en tales hechos. Al respecto, basta decir que cuando se publicó la 
información litigiosa el informador no solo sabía que la presunta agresión sexual a 
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la que apuntaban las conclusiones del informe médico inicial había sido descartada 
tras el reconocimiento médico forense ulterior (tal y como aclaró en el cuerpo de 
la noticia), sino que ya conocía la existencia de versiones notoriamente 
contradictorias en cuanto al propio origen violento y criminal de las lesiones de la 
niña, lo que exigía por su parte una especial cautela antes de publicar en portada 
unas conclusiones tan rotundas. 

6.a) La intromisión ilegítima en los derechos fundamentales del demandante a 
resultas de la titulación de la noticia del día 28 de noviembre de 2009 no encuentra 
paliativo en la actuación ulterior del medio haciéndose eco del error médico y del 
origen alérgico de las lesiones que presentaba la víctima, pues si bien es cierto que 
el medio fue aportando puntualmente datos que desvirtuaban sus conclusiones 
anteriores y que eliminaban cualquier sospecha sobre la implicación del 
demandante en los hechos investigados, cuando lo hizo ya se había producido el 
daño moral, como demuestra el que el propio periódico difundiera que el 
demandante hubo de ser ingresado tras el padecimiento psicológico sufrido, que 
el funeral de la niña se convirtió en un acto de desagravio hacia su persona y que 
su situación fue tal que hubo de abandonar Tenerife por consejo familiar para 
eludir la presión mediática. 

En suma, el conjunto de la información sobre el suceso a lo largo de varios días 
no excluye la ilegitimidad de la intromisión constituida por la información inicial, 
por más que, como con acierto hace la sentencia recurrida, sí pueda valorarse para 
cuantificar la indemnizaci·n.ó (F.D. 4Ü)  

òEl motivo segundo, fundado en infracci·n del art. 9 de la LO 1/9182, impugna 
la indemnización acordada en la sentencia recurrida, alegándose que su fijación no 
ha tenido en cuenta la información continuada del suceso realizada por el diario 
ABC y la correcta redacción del cuerpo de la noticia publicada el 28 de noviembre 
de 2009 (é).ó (F.D. 5Ü) 

ò(é) La sentencia recurrida, en su fundamento de derecho cuarto, considera 
ôequitativa, medida y razonableõ la cuant²a fijada en primera instancia, al entender 
que se habían respetado los parámetros legales tomando en cuenta, en particular, 
la gravedad de la lesión en atención a la difusión alcanzada por la noticia (en este 
sentido se razon· que el calificativo de ôasesinoõ y la imagen de su rostro, 
permitiendo su identificación, se ofrecieron en portada de un diario de difusión 
nacional, ocupando la imagen una tercera parte de dicha portada, y que esto lo 
hacía accesible a cualquier persona que pasara cerca de un quiosco y no solo a los 
lectores del diario), y también, en sentido favorable a la parte entonces apelante, 
fundamentalmente la falta de acreditación de un especial beneficio económico 
para el medio a resultas de dicha publicación. 

(é) Al margen de que resulte improcedente aludir en un recurso de casaci·n a la 
supuesta incongruencia de la sentencia de segunda instancia, ya se ha razonado 
por qué estaba plenamente justificado valorar el carácter ofensivo de los titulares 
en sí mismos considerados, y tampoco es verdad que, a la hora de valorar el daño 
y sus circunstancias, la sentencia recurrida prescinda de la información ofrecida 



Praxis Judicial de los Tribunales Españoles ðISSN 2386-9704- Núm. 6- Agosto 2017  

 

12 
 

por ABC en los días inmediatamente posteriores, pues si confirmó la cantidad 
fijada en primera instancia (60.000 euros frente a los 600.000 euros pedidos en la 
demanda) fue precisamente tras concluir, en línea con la sentencia apelada, que 
aunque esa información posterior no eliminaba por completo la ilegitimidad de la 
intromisión en ambos derechos fundamentales, honor y propia imagen, dada la 
entidad de la misma, sí que debían tomarse en cuenta tanto esa labor posterior 
como la ausencia de prueba del beneficio obtenido.ó (F. D. 6Ü) [M.B.P.] 

 

B) Derecho a la intimidad. 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: revelación de contenidos 
de correos electrónicos escritos por un personaje púbico acusado en un proceso penal, especulando 
sobre la posible infidelidad conyugal del mismo: extralimitación morbosa para alimentar la 
curiosidad del público sobre aspectos de la vida privada ajena. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 14 de julio de 2016, rec. nº 1805/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7741456&links=%221805%2F2015%22&optimize=20
160721&publicinterface=true 

ò(é) D. Alfonso demand· a D. Balbino y a los titulares de los siguientes medios 
de difusión (junto a otros que ya no son parte en esta fase procesal): Unidad 
Editorial Información General SLU (editora del diario El Mundo); Semana SL 
(editora de la revista Semana); Cuarzo Producciones SL (productora del Programa 
de Ana Rosa); El Semana Digital, SL (editora del diario digital del mismo nombre); 
Titania Compañía Editorial, SL (editora del diario digital Vanitatis); y Mediaset 
España Comunicación, SA (emisora del Programa de Ana Rosa), con motivo de 
las mencionadas filtraciones de su correspondencia privada, en formato 
electrónico y de contenido íntimo, enviada desde su ordenador. En la demanda, 
argumentó que los correos electrónicos fueron facilitados a los medios de 
comunicación, por su ex socio Balbino, quién los pretendió aportar a la causa 
penal, y que dicho medios, a su vez, los divulgaron haciendo referencia directa al 
contenido de los mismos, ofreciéndose datos concretos relativos a su vida 
privada, al tiempo que se hacían comentarios sobre su supuesta infidelidad 
matrimonial. 

El demandante consideraba que la conducta desplegada, tanto por su antiguo 
socio, como por el resto de demandados, atentaba contra su intimidad y solicitó 
que se declarase la existencia de intromisión ilegítima en su derecho al honor y a la 
intimidad personal y que se condenase a cada uno de los demandados a abonar 
una indemnización por los daños y perjuicios causados por dicha vulneración que 
fijaba en un euro, importe simbólico para resarcir el daño moral y personal 
causado, y al pago de las costas procesales. 

El Juzgado de primera instancia desestimó la demanda y consideró que no se 
hab²a producido intromisi·n ileg²tima en los derechos del demandante (é). 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7741456&links=%221805%2F2015%22&optimize=20160721&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7741456&links=%221805%2F2015%22&optimize=20160721&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7741456&links=%221805%2F2015%22&optimize=20160721&publicinterface=true
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Contra la sentencia de primera instancia interpuso recurso de apelación la parte 
demandante, que fue estimado por la Audiencia Provincial, que revocó dicha 
sentencia y estim· la demanda (é). (F.D. 1Ü) 

òRecurso de casación de Titania Compañía Editorial, S.L. (editora de Vanitatis). 
Planteamiento: 

1.- Se formula un único motivo de casación, al amparo del art. 477.2.1o LEC, por 
infracción del art. 7.3 de la Ley Orgánica 7/1982, en relación con el art. 2.1 de la 
misma Ley, así como por conculcación del art. 20 CE. 

2.- En el desarrollo del motivo se aduce sintéticamente que no existió injerencia 
en el derecho al secreto de las comunicaciones respecto de la filtración de los 
correos electrónicos donde constaría la supuesta infidelidad, ni cabe negar el 
interés público de todo lo relacionado con el demandante, dada su vinculación 
con la Casa Real y su implicación, junto con su esposa, en un proceso judicial. 
Argumenta, asimismo, que no se han tenido en cuenta el contexto y los actos 
propios del demandante, así como las diferencias de tratamiento por parte de los 
distintos medios de comunicación demandados, ya que Vanitatis fue el último que 
se hizo eco de lo ya publicado por numerosos medios con anterioridad, sin revelar 
ningún dato que no estuviera ya tratado, por lo que se limitó a opinar sobre lo ya 
divulgado y conocido. 

Decisión de la Sala: 

1.- Que no hubiera injerencia en el secreto de las comunicaciones por parte de la 
revista electrónica de la recurrente o que su acceso a la información divulgada no 
fuera ilícito, no afecta al núcleo de la cuestión litigiosa, que es si el tratamiento de 
tales informaciones vulneró el derecho constitucional a la intimidad del 
demandante. 

Respecto del interés público, ya hemos dicho que, según doctrina constante del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional y esta 
propia Sala, los datos que afectan a la primera esfera de la intimidad de las 
personas, entre ellos los relativos a sus relaciones sentimentales y sexuales, carecen 
de interés público, lo que no queda alterado o modificado por el hecho de que la 
persona afectada sea un personaje público o desempeñe un papel relevante en la 
sociedad. Que el Sr. Alfonso esté casado con una hija y hermana de reyes, que su 
boda se retransmitiera por televisión o que su matrimonio haya sido objeto 
constante de atención por los medios de comunicación, no anula -aunque de 
algún modo lo rebaje- el nivel de protección constitucional de su intimidad. Una 
cosa es que sus actividades públicas estén expuestas a la curiosidad o incluso al 
escrutinio de los medios de comunicación y de la ciudadanía, y otra que su 
conducta privada, en el ámbito matrimonial, sentimental o sexual, pueda ser 
divulgada y expuesta como mercancía. 

2.- En cuanto a la información relativa a procesos judiciales, la jurisprudencia 
constitucional (SSTC 178/1993, 320/1994, 154/1999, entre otras muchas), ha 
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justificado la conveniencia y necesidad de que la sociedad sea informada sobre 
sucesos de relevancia penal, con independencia de la condición del sujeto privado 
o persona afectada por la noticia. Pero en este caso, la información no se limitó a 
la incidencia meramente procesal de que uno de los imputados en el 
procedimiento intentó aportar al mismo unos correos electrónicos con datos 
privados y personales de otro de los encartados, sino que abundó en el contenido 
de tales mensajes, incluyendo unos juicios de intenciones sobre la reacción de la 
esposa ante las supuestas infidelidades, y haciendo mención a una hipotética 
relación sentimental del demandante con una modelo rusa (lo que ni siquiera tenía 
relación con los correos en cuestión). Es decir, incurrió en la extralimitación 
morbosa antes indicada, con la única finalidad de satisfacer la curiosidad de 
personas interesadas en las vidas ajenas sin justificación constitucional o legal para 
ello. Aquí, como dice el TEDH, la prensa no cubre ningún papel de guardián de la 
libertad de expresión, ni de control de las personas con cometidos o 
responsabilidades públicas, puesto que el tratamiento informativo ofrecido no se 
refiere a tales aspectos institucionales o públicos, sino a facetas inviolables de la 
intimidad de las personas. 

3.- Por último, que el tratamiento dado a la noticia por Vanitatis fuera posterior al 
de otros medios de comunicación no convalida la antijuridicidad de su actuación, 
ya que no se limitó a hacerse eco de lo ya informado u opinado por otros medios, 
sino que le dio un tratamiento propio, resaltando precisamente los aspectos más 
controvertidos, como la actitud de la esposa, o introduciendo otras cuestiones, 
como la de la modelo rusa. 

4.- Como resultado de lo cual, no cabe considerar que el juicio de ponderación o 
subsunción realizado por la sentencia recurrida, en relación con este concreto 
medio de comunicación, fuera inadecuado. Por lo que este recurso de casación 
debe ser desestimado.ó (F.D. 4Ü) [M.B.P.]. 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: inexistencia de intromisión ilegítima: identificación de 
maestra que había presentado una querella (que no prosperó) contra 14 alumnos acusándoles de 
la comisión de hasta 8 delitos diversos: es legítimo que en la información del suceso se haga 
referencia al estado de depresión y ansiedad en que, según ella, había caído como consecuencia de 
las lesiones que habría sufrido. 

STS (Sala 1ª) de 4 de octubre de 2016, rec. nº 108/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7834365&links=%22108%2F2015%22&optimize=201
61010&publicinterface=true 

òLa demandante-apelante, maestra de profesión, recurre en casación y por 
infracción procesal la sentencia de apelación que confirmó la desestimación de su 
demanda tras descartar que constituyera una intromisión ilegítima en su honor e 
intimidad la información publicada en prensa sobre la querella que en su día 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7834365&links=%22108%2F2015%22&optimize=20161010&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7834365&links=%22108%2F2015%22&optimize=20161010&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7834365&links=%22108%2F2015%22&optimize=20161010&publicinterface=true
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formuló contra varios de sus alumnos. 

(é)En s²ntesis alegaba lo siguiente: (é) (ii) que en dicha informaci·n se 
identificaba con su nombre y apellidos a la demandante, lo cual afectaba a su 
honor e intimidad pese a su condición de víctima; (iii) que en dicho artículo 
también se difundieron sin su consentimiento datos concernientes a su salud (por 
los que estuvo de baja laboral) (é).  

(é) 3. La sentencia de primera instancia desestim· ²ntegramente la demanda (é).  

(é) 4. Contra la anterior sentencia interpuso recurso de apelación la demandante, 
al que se opusieron los demandados. La sentencia desestimó el recurso y confirmó 
la sentencia apelada (é).  

(é) [se] les acusa de un delito de lesiones al estar un mes de baja por un estado de 
depresi·n y ansiedad ôdesencadenado a consecuencia de todos los actos de 
hostigamiento sufridos, necesitando tratamiento m®dico para restablecerseõ.ó 
(F.D. 2º) 

ò(é) Tampoco se lesionó la intimidad de la recurrente con la mención que la 
noticia hizo al hecho de que la profesora estuviera ôun mes de baja por un estado 
de depresi·n y ansiedad (é). En este caso, el inter®s p¼blico ya se ha dicho que 
era notorio y desde la perspectiva de la propia conducta de la recurrente basta con 
leer la querella para comprobar (folio 28 de la querella y 135 de las actuaciones de 
instancia) que para justificar la imputación a los querellados de un delito de 
lesiones fue la propia querellante la que aludió a su estado de salud y en los 
mismos términos en que lo plasmó la noticia, donde tales datos íntimos vieron la 
luz solo por su conexión directa con el núcleo de la información (entra dentro de 
lo razonable que la referencia a los delitos que se imputaban a los alumnos, objeto 
de querella, siendo el de lesiones uno de ellos, determinara la mención de la 
afectación física o psíquica, del daño corporal en que la querellante fundamentaba 
su comisión). 

(é) no existe una ôextralimitaci·n morbosaõ, una búsqueda y revelación de 
aspectos íntimos que no guardan relación con el hecho informativo, sino que en 
este caso el art²culo litigioso se limit· a reflejar ôlos hechos y delitos objeto de la 
querellaõ (é).ó (F. D. 6Ü) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: uso de primer plano de 
imagen de víctima de violencia de género captada durante la vista oral del juicio: mención de su 
nombre de pila y el de la localidad de residencia: circunstancias que permitían su identificación.  

STS (Sala 1ª) de 10 de noviembre de 2016, rec. nº 3318/2014. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7866462&links=%223318%2F2014%22&optimize=20
161116&publicinterface=true 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7866462&links=%223318%2F2014%22&optimize=20161116&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7866462&links=%223318%2F2014%22&optimize=20161116&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7866462&links=%223318%2F2014%22&optimize=20161116&publicinterface=true
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òEl presente litigio versa sobre el conflicto entre el derecho fundamental a la 
libertad de información de la cadena televisiva autonómica demandada (Radio 
Televisión de la Región de Murcia 7RM) y los derechos fundamentales a la 
intimidad y a la propia imagen de la demandante- recurrente (D.a Tamara), quien, 
víctima de un episodio de violencia de género, sostuvo en un principio la 
existencia de intromisión ilegítima en tales derechos y además en el derecho al 
honor, esta última no mantenida ya en casación, a resultas de la difusión televisiva 
de su imagen y de algunos datos personales (nombre y lugar de residencia) con 
ocasión de la noticia que se ofreció en dicho medio sobre la celebración del juicio 
oral penal contra su expareja. 

(é) La sentencia de primera instancia desestim· ²ntegramente la demanda. Sus 
razones fueron, en síntesis, las siguientes: a) la noticia y la imagen de la 
demandante se obtuvieron en la vista del juicio oral y p¼blico (é): c) la 
demandante intervino en el proceso penal como acusación particular, asistida de 
abogado y procurador, sin que en ningún momento interesara la aplicación de la 
Ley 19/1994, que habría permitido la adopción de medidas restrictivas de la 
publicidad inmediata para los propios asistentes a la vista (incluidos todos los 
medios de comunicación), y tampoco solicitó la celebración de la vista a puerta 
cerrada ni la adopción de ninguna medida intermedia entre la audiencia pública y 
la celebración a puerta cerrada para excluir la entrada de determinados medios 
técnicos de captación o difusión de información, como cámaras fotográficas, de 
video o televisión (por ejemplo, el tratamiento a posteriori de las imágenes de 
forma que no pudiera reconocerse su rostro); d) al tratarse de información 
concerniente a procesos judiciales, era aplicable la jurisprudencia que considera 
que concurre el interés general implícito en cualquier información que afecte a 
hechos o sucesos de relevancia penal, más si cabe por cuanto los delitos que se 
juzgaban (maltrato físico y psicológico) tenían una importancia capital para la 
comunidad (é). 

(é) La sentencia de segunda instancia, estimando en parte el recurso de apelación 
de la demandante y parcialmente la demanda, condenó a la demandada a eliminar 
de la información que constaba en su página web los contenidos consistentes en la 
imagen y datos personales de la demandante (é). (F.D. 1º) 

ò(é) la noticia difundida en los informativos de la televisi·n 7RM, propiedad de 
la entidad demandada, el día 16 de julio de 2009, a las 14.30 y a las 20.30 horas, 
fue del tenor literal siguiente: 

-Informativo de las 14.30 h (é). 

ôEn Febrero de este año una vecina de Sangonera sufrió malos tratos a cargo de su 
pareja, un italiano al que conoció por Internet y que se vino a vivir con ella. El 
juicio ha sido esta mañana (16/07/2009). La Fiscalía pide casi 14 años de prisión 
para este acusado Cesareo, le imputan los delitos de secuestro, maltrato y robo y 
lesiones. La victima ha contado entre lágrimas que después de golpearla la ató a la 
cama e intentó sacar dinero de sus tarjetas. El acusado niega estos hechos, aunque 
reconoce que discutieron. El guardia civil que detuvo al italiano ha confirmado los 
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hechos y lo ha hecho por videoconferencia, ya que se encuentra en Palma de 
Mallorca de vacacionesõ. 

-Informativo de las 20.30 h (é). 

ôUn terrible episodio de violencia dom®stica, su pareja un italiano que vivía con 
ella y que conoció a través de Internet le ató a la cama e intentó robarla. Hoy ha 
tenido lugar el juicio. Cesareo es un joven siciliano que se vino a España a vivir 
con una mujer a la que conoció por Internet, después de unos meses de difícil 
convivencia, su pareja Tamara le pide que se vaya, cosa a la que él se niega. Al 
poco tiempo ella descubre a Cesareo practicando obscenidades ante la cámara 
web del ordenador. Este hecho produce una discusión en la que, según ha 
contado la victima entre lágrimas, el acusado la golpeó, la amenazó con un 
cuchillo, la ató a la cama con los cables del ordenador e intentó sacar dinero con 
sus tarjetas de crédito. Ese momento lo aprovechó la víctima para llamar a la 
policía y salir a la calle, pero Cesareo se la encuentra en el portal y la vuelve a 
golpear, a la vista de todos. El acusado niega los hechos, en cambio los testigos 
avalan lo relatado, al igual que un guardia civil que colaboró en la detención y que 
ha declarado por videoconferencia porque está de vacaciones en Mallorca. La 
Fiscal²a pide 14 a¶os de prisi·n. El juicio ha quedado visto para sentenciaõ. 

Según se comprueba visualizando el DVD incorporado a las actuaciones, en 
ambos casos, tras una breve introducción de la noticia por parte del presentador y 
la presentadora del informativo, se procedió a emitir un video, captado en la sala 
de vistas durante el juicio oral de la causa penal, en el que, entre las imágenes de 
los profesionales intervinientes, se puede ver el rostro de la demandante en primer 
plano, primero entrando en la sala y luego declarando. En el informativo del 
mediodía la imagen se ofreció en pantalla sin ningún rótulo que identificara a la 
demandante, y tampoco el presentador se refirió a ella por su nombre. Por el 
contrario, en el informativo nocturno las imágenes se acompañaron de una voz en 
off masculina, distinta de la voz de la presentadora, que se refirió al nombre de pila 
de la demandante (Tamara) justamente en el instante en que se reproducía en 
pantalla la imagen en primer plano antes referida. En los dos casos se aludió a la 
localidad de Sangonera (o Sangonera ôLa Verdeõ) como lugar de residencia de la 
víctima y de comisión de los hechos enjuiciados. 

(é) Hasta que se acord· su borrado, los archivos de video quedaron a 
disposición del público para su consulta en la hemeroteca digital existente en la 
página web de la referida cadena televisiva, si bien el acceso solo era posible si se 
conocía el día, mes, año y hora en la que se había emitido dicha información, al no 
existir en la web un buscador de noticias.ó (F.D. 2Ü) 

ò(é) el recurso, su ¼nico motivo debe ser estimado (é): 

(é) El ¼nico punto controvertido es, por tanto, si la identificaci·n de la 
demandante como víctima de los delitos enjuiciados en dicha causa penal, 
mediante primeros planos de su rostro y la mención de su nombre de pila y lugar 
de residencia, estaba también comprendida en el derecho fundamental de la 
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cadena de televisión demandada a transmitir información veraz o, por el contrario, 
quedaba limitada por los derechos fundamentales de la demandante a su intimidad 
personal y a su propia imagen. 

3.ª) Respecto de esta cuestión la jurisprudencia ha reconocido el interés general y 
la relevancia pública de la información sobre causas penales (sentencia 547/2011, 
de 20 de julio), que se acentúan en los casos de maltrato físico y psicológico 
(sentencias 128/2011, de 1 de marzo, y 547/2011, de 20 de julio), pero también 
ha puntualizado, en cuanto a la identificación de las personas que intervienen en el 
juicio, que el acusado y la víctima no se encuentran en un plano de igualdad, pues 
en cuanto a aquel sí cabe una identificación completa, y no solo por sus iniciales, 
debido a la naturaleza y trascendencia social de los delitos de malos tratos 
(sentencia 547/2011, de 20 de julio). 

4.ª) Precisamente en relación con las actuaciones y procedimientos sobre violencia 
de género, el art. 63 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, establece una protección 
reforzada de la intimidad de las v²ctimas, ôen especial, sus datos personales, los de 
sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o 
custodiaõ (apdo.1), facultando a los jueces para ôacordar, de oficio o a instancia de 
parte, que las vistas se desarrollen a puerta cerrada y que las actuaciones sean 
reservadasõ (apdo. 2). 

5.ª) La circunstancia de que en el presente caso el órgano judicial no acordara esas 
medidas y la demandante hoy recurrente tampoco las solicitara, ni por sí misma ni 
mediante su abogado, omisiones que la sentencia recurrida considera relevantes 
para no apreciar una intromisión ilegítima en la intimidad y la imagen de la 
recurrente, no puede entenderse como una habilitación incondicionada a los 
medios que los eximiera de agotar la diligencia debida en el tratamiento de la 
información ponderando el daño que podían infligir a la víctima mediante la 
llamada ôvictimizaci·n secundariaõ, que en este caso consisti· en superponer al 
daño directamente causado por el delito el derivado de la exposición pública de su 
imagen y su intimidad al declarar en el acto del juicio oral. 

6.ª) En definitiva, la cadena de televisión demandada debió actuar con la 
prudencia del profesional diligente y evitar la emisión de imágenes que 
representaban a la recurrente en primer plano, bien absteniéndose de emitir las 
correspondientes tomas, bien utilizando procedimientos técnicos para difuminar 
sus rasgos e impedir su reconocimiento (sentencia 311/2013, de 8 de mayo). De 
igual modo, también debió evitar la mención de su nombre de pila, porque este 
dato, insuficiente por sí solo para constituir intromisión ilegítima, pasó a ser 
relevante al pronunciarse en pantalla simultáneamente con la imagen de la 
demandante y añadirse la mención de su localidad de residencia, datos todos ellos 
innecesarios para la esencia del contenido de la información, como demuestran las 
noticias sobre el mismo juicio publicadas al d²a siguiente en otros medios.ó (F.D. 
5º) 

ò(é) La parte demandante solicit· una indemnizaci·n de 100.000 euros (é). 
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(é) aplicando en su conjunto los criterios del art. 9.3 de la LO 1/1982, en 
especial las circunstancias del caso y la gravedad de la lesión efectivamente 
producida (para lo que ha de tomarse en cuenta en su caso, la difusión o audiencia 
del medio a través del que se haya producido), esta sala considera que el daño 
moral sufrido por la demandante-recurrente resulta debidamente resarcido con 
una indemnización de 25.000 euros en atención a que en casación no se ha 
insistido ya en la ofensa al honor de la recurrente, el ámbito de la información no 
fue nacional y, en fin, el acceso a la misma en la página web de la demandada solo 
era posible, por carecer de buscador, conociendo de antemano la fecha u otros 
datos ajenos al contenido propio de la informaci·n cuestionada (é).ó (F.D. 6Ü) 
[M.B.P.]. 

 

C) Derecho a la propia imagen. 

Jurisprudencia: Derecho a la imagen: inexistencia de intromisión ilegítima: fotomontaje realizado 
a partir de la imagen de un legionario mientras desfilaba: imposibilidad de identificarlo, por 
haber sido tapado su rostro con un maquillaje que lo caracterizaba como payaso: contexto de 
crítica satírica y burlesca en un asunto de interés general. 

STS (Sala 1ª) de 15 de septiembre de 2015, rec. nº 2347/2013. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7478018&links=%222347%2F2013%22&optimize=20
150928&publicinterface=true 

òEl demandante recurre en casaci·n la sentencia de segunda instancia que, 
desestimando su recurso de apelación, confirmó el fallo absolutorio de primera 
instancia al no apreciar intromisión ilegítima en su derecho a la propia imagen por 
la publicación en la revista humorística ôEl Juevesõ de un fotomontaje realizado a 
partir de una imagen del demandante mientras participaba en un desfile militar. 

Los antecedentes más relevantes del litigio son los siguientes: 

1. D. Ger·nimo demand· a la mercantil editora de la citada revista (ôEdiciones El 
Jueves, S.A.õ) en ejercicio de acci·n de protecci·n civil de su derecho al honor, a 
la intimidad y a la propia imagen, solicitando una indemnización de 30.000 euros 
por daño moral. En apoyo de sus pretensiones adujo, en resumen, que en el 
número 1638 de la revista ôEl Juevesõ correspondiente al mes de octubre de 2008, y 
también en su edición digital, se había publicado sin el consentimiento del 
demandante una fotografía suya que lo ridiculizaba, tratándose de una persona 
que gozaba de popularidad por su condición de cabo primero de la Legión con 
destino en la brigada de ese Cuerpo en la localidad almeriense de Viator y jefe de 
las escuadras de gastadores, encargados de honrar al Cristo de la Buena Muerte de 
Málaga mediante su participación en desfiles procesionales. 

2. En su defensa, la empresa editora de la revista alegó, en síntesis, que la 
fotografía publicada era un fotomontaje realizado a partir de una imagen de medio 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7478018&links=%222347%2F2013%22&optimize=20150928&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7478018&links=%222347%2F2013%22&optimize=20150928&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7478018&links=%222347%2F2013%22&optimize=20150928&publicinterface=true
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torso de un militar durante un desfile, y que al publicarse se procedió a deformar 
totalmente el rostro del militar mediante un maquillaje sobrepuesto al estilo de los 
payasos o clownes, acompañado de un ôbocadilloõ con el texto ôtodo sea por no 
aburrir a Rajoyõ, tratándose por ello de un fotomontaje que no buscaba ofender al 
demandante: primero, porque la profesión de payaso es digna y, segundo, porque 
lo que se buscaba era ôridiculizar el descuido del Sr. Rajoyõ, quien en la víspera del 
desfile militar correspondiente al Día de la Hispanidad del 12 de octubre de 2008 
había comentado ôMa¶ana tengo el co¶azo del desfile; en fin, un plan 
apasionanteõ, palabras de las que se hicieron eco numerosos medios de 
comunicación. 

3. La sentencia de primera instancia desestim· la demanda (é).  

4. La sentencia de segunda instancia, desestimando el recurso de apelación del 
demandante, confirm· el fallo de primera instancia (é).  

5. Contra esta sentencia el demandante-apelante interpuso recurso de casación 
(é).ó (F. D. 1Ü) 

ò(é) Respecto al conflicto entre libertad de expresi·n y derecho a la propia 
imagen, la doctrina constitucional y la jurisprudencia de pertinente aplicación 
declaran, en síntesis, lo siguiente: 

(é) e) Como cualquier conflicto entre derechos fundamentales, debe resolverse 
mediante técnicas de ponderación constitucional teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso y la posición prevalente que en abstracto tiene la libertad 
de expresión, más, si cabe, cuando es ejercitada por los profesionales de la 
información a través del vehículo institucionalizado de formación de la opinión 
p¼blica que es la prensa (é).  

f) Para que pueda subsistir en el caso concreto la preeminencia de la que goza en 
abstracto la libertad de expresión es necesario, de una parte, la concurrencia de 
interés general, es decir, que las expresiones, opiniones o juicios de valor emitidos 
- en este caso, por medio o sirviéndose de la imagen- afecten a una persona 
pública o vengan referidas a una cuestión de interés general o relevancia pública; y 
de otra, proporcionalidad en la comunicación de la crítica mediante la imagen 
ajena (o la creada a partir de esta), es decir, que no se trate de denigrar o difamar a 
la persona representada, debiendo tenerse en cuenta al respecto si la publicación 
de la imagen estaba justificada por los usos sociales. 

(é) El tratamiento humor²stico o sarc§stico de los acontecimientos que interesan 
a la sociedad constituye una forma de comunicación y crítica de los mismos que 
está ligada al ejercicio del derecho a la libertad de expresión, como forma de 
comunicación de ideas u opiniones, e incluso a la libertad de información, en la 
medida en que el tratamiento humorístico puede constituir una forma de 
transmitir el conocimiento de determinados acontecimientos llamando la atención 
sobre los aspectos susceptibles de ser destacados mediante la ironía, el sarcasmo o 
la burla (é). Sin embargo, el valor que para la formaci·n de la opini·n p¼blica y 
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la libre circulación de ideas puedan tener determinadas caricaturas, no implica que 
esta sea la ¼nica finalidad imaginable de tales creaciones (é). El art. 8.2 b) LO 
1/1982 exige por ello que la utilización de la caricatura se adecue al uso social, y el 
Tribunal Constitucional aprecia intromisión ilegítima en un texto, historieta o 
cómic, pese a su tono jocoso o burlón, cuando el llamado animus iocandi o 
intención de bromear se utiliza ôprecisamente como instrumento del escarnioõ 
(STC 176/95).ó (F.D. 4Ü)  

òLa aplicaci·n de los criterios enunciados conduce a la desestimación de ambos 
motivos de casación por las siguientes razones: 

(é) en primer lugar, porque la jurisprudencia exige que el titular del derecho 
quede identificado o pueda serlo (é) lo que no acontece en el presente caso 
porque la fotografía original, conformada por el torso y el rostro del demandante, 
fue manipulada superponiendo un maquillaje de payaso de tal modo que su rostro 
quedó oculto prácticamente en su totalidad; en segundo lugar, porque dicha 
imagen fue accesoria e instrumental de la finalidad esencial de exponer, en forma 
humorística, burlesca, propia del género de la revista, una opinión o idea critica 
sobre una cuestión cuyo interés general era evidente -por razón de la notoriedad 
pública y del cargo político de la persona implicada (Sr. Rajoy) (é). En este 
contexto era irrelevante que se usara la imagen del demandante o la de otro 
legionario, porque lo que buscaba el medio de comunicación era que el lector 
pudiera identificar el desfile militar con un espectáculo divertido que desmintiera 
el comentario del líder de la oposición, en el que claramente se centraba la carga 
crítica de la viñeta sin afectar ni a la persona del demandante ni a la Legión ni a las 
Fuerzas Armadas en general. 

En tales circunstancias, debe primar el derecho a la libertad de expresión sobre el 
derecho a la propia imagen del recurrente, cuya vulneración no se aprecia porque 
el uso de su imagen manipulada, que prácticamente impedía su identificación, fue 
accesorio de la opinión crítica, irónica y mordaz que se quería expresar sobre un 
asunto de interés general, tratándose de una utilización proporcionada y adecuada 
a los usos sociales que en ningún caso tuvo por finalidad la ridiculización del 
personaje ni su profesi·n.ó (F.D. 5Ü) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la imagen: intromisión ilegítima: existencia: publicación en revista del 
corazón de fotografía de una actriz, captada en una terraza de un recinto privado, mientras leía 
sobre una tumbona junto a su pareja: inexistencia de un interés general a la libertad de 
información que justifique la intromisión: no es posible exigir a las personas con proyección social 
un aislamiento espacial extraordinariamente gravoso: toma en consideración de los beneficios 
obtenidos por la revista para cuantificar la indemnización. 

STS (Sala 1ª) de 14 de septiembre de 2016, rec. nº 2091/2014. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7819378&links=%222091%2F2014%22&optimize=20
160923&publicinterface=true 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7819378&links=%222091%2F2014%22&optimize=20160923&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7819378&links=%222091%2F2014%22&optimize=20160923&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7819378&links=%222091%2F2014%22&optimize=20160923&publicinterface=true
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òSe formula recurso de casaci·n contra la sentencia que condena a Multiediciones 
Universales S.L, en la actualidad Heartst Magazines S.L, a abonar a doña María 
Angeles la cantidad de quince mil euros en concepto de daños y perjuicios 
morales le fueron ocasionados como consecuencia de la publicación de unas 
fotografías divulgadas por la revista ôQu® me dicesõ, en fecha 15 de mayo de 2009. 

Hecho probado de la sentencia es que las fotos publicadas para acompañar al 
reportaje ôfueron tomadas en un momento privado y de intimidad de la actora 
cuando en una terraza de un recinto privado, estaba leyendo en una tumbona al 
lado de su pareja, y fueron captadas y publicadas sin que esta se percatara de que 
estaba siendo fotografiada, lo que de las mismas se evidencia, y publicadas sin su 
consentimiento y por tanto esta fue privada de su derecho a decidir, para 
consentirla o impedirlaõ.ó (F.D. 1Ü) 

òSe articulan dos motivos. En el primero se denuncia la infracci·n del art²culo 20 
CC, apartados a y d, por no haber sido ponderado adecuadamente, en su colisión 
con el derecho a la propia imagen de doña María Ángeles.  

(é) Se desestima, en la forma tambi®n interesada por el Ministerio Fiscal. 

(é) con independencia de que no se entiende desde una m²nima l·gica como 
puede contribuir a formar una opinión libre e indispensable para el pluralismo 
político que exige el principio democrático que una persona con notoriedad 
pública, conocida y merecida, aparezca en unas fotografías leyendo en una 
tumbona al lado de su pareja, ignorando además, el contenido de la lectura, a la 
que no alcanza la imagen, la jurisprudencia de esta Sala (é) es reiterada en el 
sentido de que ôla intromisi·n ser§ ileg²tima si la persona ha sido fotografiada en 
un lugar no público o, también en un lugar público pero recóndito, apartado, de 
difícil acceso, buscado por la persona afectada para preservar la intimidad o 
determinados aspectos de su imagenõ. Ni siquiera la notoriedad p¼blica del 
personaje elimina el ámbito de protección de sus derechos fundamentales (a la 
propia imagen, y tambi®n a la intimidad) ôen aquellos casos en los que buscan 
expresamente esa privacidad frente a una posible captación y reproducción de su 
imagen. (é) no es posible exigir un aislamiento espacial extraordinariamente 
gravoso de estas personas para poder disfrutar de la privacidad a la que también 
tienen derecho ante el acoso de determinados medios de comunicaci·nõ. 

En efecto, la notoriedad pública de un personaje no le priva de mantener ámbitos 
reservados a su intimidad y de excluir del conocimiento público lo que concierne a 
su vida privada, sin que su conducta en lo que trasciende al exterior elimine el 
derecho a la intimidad de su vida privada. Tampoco supone que pierda el control 
sobre su imagen física, ya que se ha acreditado la inexistencia de consentimiento 
del recurrente a que se tomaran y divulgaran las fotos (é).ó (F.D. 2º) 

òEn el motivo segundo se denuncia la infracci·n del art²culo 9.3 de la LO 1/1982 
de 15 de mayo (é).  

Se desestima, en la forma también interesada por el Ministerio Fiscal. 
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(é) La sentencia recurrida, por remisi·n a la del juzgado, toma en consideración 
para fijar la cuantía indemnizatoria los parámetros establecidos en el artículo 9.3 
de la Ley, en concreto los relativos a los gastos e ingresos de la revista ôQue me 
dicesõ, en raz·n al n¼mero o ejemplar en el que se publicaron las im§genes y hace 
una estimación de los beneficios netos obtenidos de la publicación, superiores a 
los 32.150 euros declarados, para en su vista considerar ôponderado y equilibradoõ 
establecer una indemnización por vulneración del derecho a propia imagen de 
15.000 euros. La conclusión es ponderada, lógica y no arbitraria, por lo que debe 
mantenerse.ó (F.D. 3Ü) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la imagen: intromisión ilegítima: existencia: composición fotográfica 
satírica en la que se usa el cuerpo superior de un conocido cómico, al que se une la imagen real del 
rostro de un Fiscal: fotomontaje usado como instrumento de escarnio, no amparado por el ejercicio 
de la libertad de expresión. 

STS (Sala 1ª) de 14 de septiembre de 2016, rec. nº 947/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7819385&links=%22947%2F2015%22&optimize=201
60923&publicinterface=true 

òEl recurso se formula contra la sentencia que condena a don Eusebio y 
Asociación El Agitador por vulneración del derecho a la propia imagen de don 
Horacio, demandante, con la publicación en el mes de febrero de 2011 -página 
web www.elagitador- de un montaje fotográfico, elaborado a partir de la foto del 
sr. Horacio, y condena a estos, ahora recurrentes, a indemnizarle en la cantidad de 
tres mil euros.ó (F. D. 1Ü) 

òSe formulan dos motivos. El primero por vulneración del artículo 20 CE en el 
que se cuestiona el juicio de ponderación de los derechos en juego ð expresión 
imagen- que realiza la recurrida, defendiendo la prominencia del derecho a la 
libertad de expresión y de crítica a través del humor irónico o sarcástico y 
específicamente de la caricatura. 

Se desestima. 

La composición fotográfica está integrada por la parte superior del cuerpo del 
cómico Chiquito de La Calzada, al que se une la imagen real del rostro del actor, 
perteneciente a la Carrera Fiscal, a la entrada en el edificio principal de los 
juzgados de Las Palmas de Gran Canaria. 

(é) Esta Sala mantiene las conclusiones de la sentencia y rechaza lo que el 
recurso califica de ôcontexto significanteõ de los acontecimientos pol²ticos 
mediáticos relacionados con irregularidades urbanísticas y catastrales producidas 
en la urbanización en la que el señor Horacio tiene su vivienda, y con su 
intervención en un juicio con jurado en el que manifestó que había que combatir 
la corrupción, por pequeña que fuera. En efecto, una cosa es el contenido del 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7819385&links=%22947%2F2015%22&optimize=20160923&publicinterface=true
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artículo que la sentencia enmarca en el legítimo ejercicio de la libertad de 
expresión de los demandados frente al derecho al honor del actor, y otra distinta 
la composición fotográfica que ilustra el artículo y que más que una caricatura es 
un verdadero insulto gráfico producido a partir de la imagen real del rostro del 
actor sobre el cuerpo de un conocido humorista a la entrada de un edificio 
judicial, sin ninguna finalidad de crítica política y social a diferencia del texto de la 
publicación. 

Como recuerda el Ministerio Fiscal (é) ôpor consustancial que sean al g®nero 
satírico tanto la ridiculización del personaje y el tono jocoso o burlón como la 
brevedad y rotundidad del mensaje, dicho género no puede quedar por completo 
al margen de la protección que merezca el honor del personaje objeto de burla o, 
dicho de otra forma, el acudir a ese género no borra ni elimina los límites que 
impone la protección del derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. 

Así lo demuestra normativamente el propio art. 8.2 b) al exigir que la utilización 
de la caricatura se adecue al uso social; y así lo demuestra, también, la doctrina del 
Tribunal Constitucional al apreciar intromisión ilegítima a través de un texto, 
historieta o c·mic pese a su tono jocoso o burl·n cuando el llamado ôanimus 
iocandiõ se utiliza ôprecisamente como instrumento del escarnioõ. 

La sentencia del Tribunal Constitucional 23/20120, de 27 de abril, desestimó el 
recurso de amparo formulado contra la misma, razonando que ôen ocasiones la 
manipulación satírica de una fotografía puede obedecer a intenciones que no 
gozan de relevancia constitucional suficienteõ, y que, como apreci· la sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 8 de diciembre de 2005, ôcabe 
imaginar la difusión de caricaturas comercializadas por mero objetivo económico 
o incluso creadas con la específica intención de denigrar o difamar a las personas 
representadasõ.ó (F.D. 2Ü) [M.B.P.] 

 

Jurisprudencia: derecho a la intimidad: inexistencia de intromisión ilegítima: la libertad de 
información justifica la identificación de la víctima del delito, atendiendo a la baja intensidad del 
mismo. Derecho a la propia imagen: intromisión ilegítima: existencia: no es lícito ilustrar la 
noticia con una imagen que sirve de perfil en la cuenta de Facebook de la víctima., sin el 
consentimiento de ésta. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 15 de febrero de 2017, rec. nº 3361/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7939517&links=%223361%2F2015%22&optimize=20
170221&publicinterface=true 

ò1.- El 8 de julio de 2013, en la edici·n en papel y digital del diario ôLa opini·n-El 
correo de Zamoraõ se public· un reportaje sobre un suceso ocurrido el d²a 
anterior, consistente en que el demandante fue herido por su hermano, quien le 
disparó con un arma de fuego y luego se suicidó. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7939517&links=%223361%2F2015%22&optimize=20170221&publicinterface=true
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El artículo periodístico contenía datos que permitían identificar al demandante: su 
nombre (Millán), el de su hermano, y las iniciales de sus apellidos, el apodo de su 
hermano, la dirección exacta del domicilio familiar, que su padre había sido 
médico en un determinado pueblo de la provincia, referencias a la notoriedad de 
la familia en la localidad, etc. Asimismo, al informar sobre quienes habían 
presenciado los hechos, se indicaba que la madre del demandante padecía la 
enfermedad de Alzheimer. 

En el reportaje publicado en la edición en papel del diario se incluyó una 
fotografía del demandante, que había sido obtenida de su perfil de Facebook. 

2.- El demandante interpuso la demanda origen de este recurso, en la que solicitó 
que se declarase la existencia de una intromisión ilegítima en sus derechos 
fundamentales a la propia imagen y a la intimidad personal y familiar que le habría 
causado un daño moral por el que solicitaba que se condenase a la editora del 
diario a pagarle una indemnización de treinta mil euros (o la suma que estimara el 
tribunal haciendo uso de la facultad moderadora) y a publicar la parte dispositiva 
de la sentencia que pusiera fin al procedimiento, así como a retirar las fotografías y 
datos personales familiares (nombre y dirección del domicilio materno) de la 
noticia de cuantos ejemplares de la publicación se hallaran en los archivos del 
periódico y a no volver a publicarlos en cualquier soporte. 

(é) 4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia estimó sustancialmente la 
demanda  

(é).  

(é) 5.- La empresa editora del diario apeló la sentencia, pero la Audiencia 
Provincial desestimó el recurso de apelación, porque consideró acertados los 
razonamientos de la sentencia de primera instancia.ó (F.D. 1Ü) 

òDecisión de la sala. Publicación de datos que permiten identificar a la víctima de 
un suceso violento. Crónica de sucesos. 

1.- Las sentencias de instancia consideran que la información publicada en el 
diario contenía datos suficientes para identificar al demandante como víctima de 
un suceso violento. Tal razonamiento no puede considerarse arbitrario, a la vista 
de la cantidad de datos personales relativos al demandante (nombre, inicial de los 
apellidos, domicilio familiar en Zamora, profesión del padre, etc.) contenidos en el 
reportaje periodístico y del ámbito local en que fue difundido. 

La demandada considera que la ponderación realizada en la instancia no se ajusta 
a los parámetros constitucionales al haber considerado prevalente el derecho a la 
intimidad del demandante frente al derecho a la libertad de información ejercido 
por la demandada. 

(é) 3.- El derecho a la libertad de información legitima la actuación del medio de 
comunicación que proporciona información veraz sobre hechos o personas de 
relevancia pública. 
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En este caso, no existe controversia sobre la veracidad de la información, si bien 
cuando esta constituye una intromisión en el derecho a la intimidad, que la 
información sea veraz no legitima tal intromisión. 

En cuanto a la relevancia p¼blica, es pac²fica la jurisprudencia (é), que reconoce 
esa relevancia pública a la información sobre hechos de trascendencia penal, 
aunque la persona afectada por la noticia tenga el carácter de sujeto privado (é).  

En la sentencia 587/2016, de 4 de octubre, declaramos: 

ô[...] la conveniencia y necesidad de que la sociedad sea informada sobre sucesos 
de relevancia penal legitima, según las circunstancias, la intromisión en derechos 
fundamentales como el honor y la intimidad, y con mayor motivo cuando, a 
diferencia del caso analizado por ejemplo en reciente sentencia de pleno 
485/2016, de 14 de julio, no existe una ôextralimitaci·n morbosaõ, una b¼squeda y 
revelación de aspectos íntimos que no guardan relación con el hecho informativo, 
sino que en este caso el art²culo litigioso se limit· a reflejar ôlos hechos y delitos 
objeto de la querellaõ. 

(é) 7.- La intromisión en la intimidad personal y familiar del demandante que 
supone la información del artículo periodístico no puede considerarse grave. En 
un ámbito geográfico reducido, como Zamora, pues se trataba de un periódico de 
ámbito provincial, la información que se contiene en el artículo periodístico no 
aumenta significativamente el conocimiento que de un hecho de esas 
características, ocurrido en una vivienda de la ciudad y en el seno de una familia 
conocida, podían tener sus convecinos. Se trataba, además, de hechos 
objetivamente graves y noticiables, una disputa familiar en la que un hermano 
hirió a otro y después se suicidó. 

Es especialmente relevante que la noticia se acomoda a los usos sociales, y 
concretamente a los cánones de la crónica de sucesos, que es un género 
periodístico tradicional. Se trata de una información dada inmediatamente después 
de que sucedieran los hechos (en la edición en papel del diario, apareció al día 
siguiente). No se exponen los hechos con extralimitación morbosa, ni se desvelan 
hechos íntimos sin relación con lo sucedido, es más, ni siquiera se hace referencia 
a la causa de la desavenencia familiar. La mención a la enfermedad de la madre se 
justifica porque tenía cierta relevancia para informar sobre lo acaecido: solo 
presenció los hechos un sobrino, la madre estaba presente pero se encontraba en 
un estado avanzado de Alzheimer, y tuvo que ser llevada a casa de unas vecinas. 

8.- Ciertamente, se trata de una materia en la que es difícil establecer pautas 
generales que sirvan para todos los casos, porque las circunstancias concurrentes 
en cada caso pueden inclinar la decisión por la prevalencia de uno u otro derecho. 

En este caso, dado que la gravedad de la intromisión en la intimidad no es intensa, 
que el interés de la noticia (y, por tanto, la relevancia pública momentánea de los 
implicados en ella) es importante en el contexto de una ciudad como Zamora, y 
que la información se acomodó a los cánones de la crónica de sucesos, la sala 
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considera que debe prevalecer el derecho a la información ejercitado a través del 
medio de prensa. 

Una condena a un medio de comunicación que, con carácter inmediato a que 
sucedieran, ha informado de forma veraz sobre unos hechos graves, de 
trascendencia penal y relevancia pública, en especial en el reducido ámbito 
geográfico al que extiende su influencia, que ciertamente ha identificado a las 
personas que resultaron implicadas en tales hechos pero no ha revelado otros 
hechos de su intimidad que estuvieran desconectados con los hechos noticiables 
ni ha aumentado significativamente el conocimiento que de los hechos se tenía o 
se iba a tener en los momentos inmediatamente posteriores en la comunidad 
concernida, que no ha incurrido en ninguna extralimitación morbosa y ha 
respetado los cánones tradicionales de la crónica de sucesos, no ampararía 
adecuadamente el ejercicio del derecho a la libertad de información conforme a 
c§nones constitucionales.ó (F.D. 3Ü) 

òDecisión de la sala. Publicación en el periódico de una fotografía de la víctima 
obtenida en su cuenta en una red social en Internet (Facebook). 

(é) 3.- El periódico editado por la demandada no publicó una fotografía del 
demandante, en tanto que víctima del hecho delictivo objeto del reportaje, 
obtenida en el lugar de los hechos, sino que el diario la obtuvo de la cuenta de 
Facebook del demandante, pues se trataba de una fotografía accesible a los 
internautas. 

Que en la cuenta abierta en una red social en Internet, el titular del perfil haya 
ôsubidoõ una fotograf²a suya que sea accesible al p¼blico en general, no autoriza a 
un tercero a reproducirla en un medio de comunicación sin el consentimiento del 
titular, porque tal actuación no puede considerarse una consecuencia natural del 
carácter accesible de los datos e imágenes en un perfil público de una red social en 
Internet. La finalidad de una cuenta abierta en una red social en Internet es la 
comunicación de su titular con terceros y la posibilidad de que esos terceros 
puedan tener acceso al contenido de esa cuenta e interactuar con su titular, pero 
no que pueda publicarse la imagen del titular de la cuenta en un medio de 
comunicación. 

El consentimiento del titular de la imagen para que el público en general, o un 
determinado número de personas, pueda ver su fotografía en un blog o en una 
cuenta abierta en la web de una red social no conlleva la autorización para hacer 
uso de esa fotografía y publicarla o divulgarla de una forma distinta, pues no 
constituye el ôconsentimiento expresoõ que prev® el art. 2.2 de la Ley Org§nica 
1/1982 como excluyente de la ilicitud de la captación, reproducción o publicación 
de la imagen de una persona. Aunque este precepto legal, en la interpretación 
dada por la jurisprudencia, no requiere que sea un consentimiento formal (por 
ejemplo, dado por escrito), sí exige que se trate de un consentimiento inequívoco, 
como el que se deduce de actos o conductas de inequívoca significación, no 
ambiguas ni dudosas. 
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(é) 6.- Por tanto, la publicación en el periódico de una fotografía del 
demandante, acompañando a la información sobre el hecho noticioso y a otras 
fotografías que ilustraban tal información, por más que el demandante tuviera una 
momentánea relevancia pública involuntaria en tanto que víctima del suceso 
violento sobre el que versaba el reportaje periodístico, obtenida de su cuenta de 
Facebook, sin recabar el consentimiento expreso del afectado para realizar tal 
publicación, no puede considerarse autorizada y constituye por tanto una 
intromisión en tal derecho fundamental que no está justificada del modo previsto 
en el art. 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982. 

7.- Tampoco puede considerarse justificada la publicación de la fotografía del 
demandante por aplicación del art. 8.2.c de dicha ley orgánica. La fotografía, pese 
a no ser de gran tamaño (solo incluía la imagen del demandante de cintura para 
arriba), tenía por único protagonista al demandante, de modo que identificaba 
directamente a la víctima del suceso violento sobre el que versaba el reportaje 
periodístico. 

Por tanto, no puede considerarse que la imagen del demandante sea meramente 
accesoria dentro de otra más amplia, puesto que la fotografía tiene como único 
protagonista al demandante, ni que sea accesoria respecto de la información 
objeto del reportaje, puesto que se trata de la fotografía que identificaba a la 
v²ctima del hecho violento objeto del reportaje (é).ó (F.D. 5Ü) 

òDecisi·n de la sala. Indemnización del daño moral causado por la intromisión en 
los derechos a la intimidad y a la propia imagen. 

(é) 2.- En el supuesto enjuiciado, la sentencia recurrida, al asumir la dictada en 
primera instancia, utiliza los criterios de cuantificación de la indemnización 
previstos en el art. 9.3 de la Ley Orgánica 1/1982 : gravedad de la intromisión 
(que afectó a la intimidad personal, a la intimidad familiar y a la propia imagen), 
difusión del reportaje infractor, tomando en cuenta la vinculación del demandante 
y su familia al ámbito en que se produce la difusión, repercusión de la vulneración 
en el estrés traumático que sufrió el demandante, etc. 

(é) 5.- Ahora bien, la demanda versaba sobre dos hechos diferenciables 
(identificación del demandante en la información escrita, que atentaba contra su 
derecho a la intimidad, y reproducción de su imagen obtenida de una red social 
sin su consentimiento expreso, que atentaba contra su derecho a la propia 
imagen). Dado que hemos considerado que la afectación de la intimidad del 
demandante no fue ilícita, y que solo fue ilícita la intromisión en su derecho a la 
propia imagen, la indemnización debe reducirse a la mitad de la fijada en la 
sentencia recurrida por la vulneración de ambos derechos. 

6.- Por tanto, procede revocar el pronunciamiento que declaraba la existencia de 
intromisión ilegítima en el derecho a la intimidad personal y familiar, mantener el 
pronunciamiento que declara la intromisión en el derecho a la propia imagen del 
demandante, reducir a la mitad la indemnización fijada en la instancia, y mantener 
el resto de pronunciamientos condenatorios ligados a la cuestión sustantiva, que 
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no han sido objeto de impugnación por la recurrente, si bien la publicación de la 
parte dispositiva de la sentencia se sustituye por la de una nota que resuma su 
contenido, como viene haciendo esta sala para dotar de sentido a tal publicaci·n.ó 
(F. D. 7º) [M.B.P.]. 

 

E) Derecho al olvido. 

Jurisprudencia: derecho al honor y a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: derecho al 
olvido digital: web de un periódico, en el que se recoge una noticia aparecida muchos atrás en 
versión impresa (condena por delito de contrabando de drogas), sin que hubiera ningún código ni 
instrucción que impidiera que los motores de búsqueda indexaran las palabras contenidas en el 
código fuente y las almacenaran en sus bases de datos para permitir búsquedas mediante la 
utilización de estos datos (nombre y apellidos) como palabras clave. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 15 de octubre de 2015, rec. nº 2772/2013. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7494889&links=%222772%2F2013%22&optimize=20
151019&publicinterface=true 

ò(é) 2.- Las dos personas demandantes resultaron detenidas en los años ochenta 
por hechos relacionados con el tráfico de drogas. Estas personas eran a su vez 
consumidoras de estas drogas y tenían un alto grado de drogodependencia, de 
modo que cuando fueron detenidas e ingresadas en prisión hubieron de ser 
atendidas por sufrir síndrome de abstinencia. En la operación resultaron detenidas 
otras personas, una de las cuales era familiar de un conocido político. 

El peri·dico ôEl Pa²sõ public· en las fechas inmediatamente posteriores a su 
detención e ingreso en prisión una noticia en la que se recogían estos hechos, en 
concreto la detención, el motivo de la misma, el ingreso en prisión de las personas 
detenidas, la drogodependencia y el tratamiento médico facilitado a las personas 
demandantes para mitigar su síndrome de abstinencia. En esta noticia, las 
personas demandantes, como el resto de los detenidos, aparecían identificadas 
con sus nombres y apellidos e incluso con su profesión. 

3.- Las personas demandantes fueron condenadas en su día por estos hechos, por 
un delito de contrabando (la droga había sido introducida desde el extranjero). 
Posteriormente, superaron su adicción a las drogas y desarrollaron normalmente 
su vida familiar y profesional. 

4.- En noviembre de 2007 la empresa demandada permitió el acceso público 
general y gratuito a la hemeroteca digital del diario ôEl Pa²sõ. La p§gina web en la 
que se encontraba recogida la noticia publicada en su día sobre estos hechos no 
contenía ningún código ni instrucción (tales como el fichero robots.txt o la 
instrucción noindex) que impidiera que los motores de búsqueda indexaran las 
palabras contenidas en el código fuente, concretamente los datos personales de las 
personas demandantes, y las almacenaran en sus bases de datos para permitir 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7494889&links=%222772%2F2013%22&optimize=20151019&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7494889&links=%222772%2F2013%22&optimize=20151019&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7494889&links=%222772%2F2013%22&optimize=20151019&publicinterface=true
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búsquedas mediante la utilización de estos datos (concretamente, el nombre y 
apellidos) como palabras clave. Es más, estos datos personales aparecían como 
palabras clave en la cabecera de dicho código fuente, con lo cual se resaltaba su 
relevancia y se facilitaba que en los espacios de publicidad ôon lineõ que conten²a la 
página web apareciera publicidad relacionada con estas personas, puesto que se 
trata del texto marcado como contexto para escoger la publicidad ôon lineõ. 

Asimismo, en la página web se incluían las instrucciones index y follow, que 
potenciaban la indexación del contenido de la página y su inclusión en las bases de 
datos de los motores de búsqueda, tales como Google o Yahoo, y mejoraban el 
posicionamiento de esta página en las listas de resultados obtenidos al realizar una 
búsqueda utilizando como palabras clave el nombre y apellidos de las personas 
demandantes. De este modo, cuando se introducía el nombre y los apellidos de 
una de las personas demandantes, el enlace a la web de la hemeroteca digital de El 
País que contenía la noticia aparecía como primer resultado en Google y Yahoo. 
Cuando se hacía con el nombre y los apellidos de la otra persona demandante, 
aparecía en primer lugar en la lista de resultados de Google y en tercer lugar en la 
lista de resultados de Yahoo (é). (F.D. 1Ü) 

ò(é) 5.- El TEDH ha declarado que las hemerotecas digitales entran en el ámbito 
de protección del art. 10 del Convenio Europeo de los derechos y de las libertades 
fundamentales. En las sentencias de 10 de marzo de 2009 (caso Times Newpapers 
Ltd -núms. 1 y 2- contra Reino Unido, párrafo 45) y de 16 de julio de 2003 (caso 
Wegrzynowski y Smolczewski contra Polonia, párrafo 59), el TEDH ha afirmado que 
los archivos de Internet suponen una importante contribución para conservar y 
mantener noticias e información disponibles, pues constituyen una fuente 
importante para la educación y la investigación histórica, sobre todo porque son 
fácilmente accesibles al público y son generalmente gratuitos. 

Ahora bien, la función que cumple la prensa en una sociedad democrática cuando 
informa sobre sucesos actuales y cuando ofrece al público sus hemerotecas es 
distinta y debe tratarse de modo diferente. Así lo ha hecho el TEDH, que ha 
considerado que mientras que la actividad de los medios de comunicación cuando 
transmiten noticias de actualidad es la función principal de la prensa en una 
democracia (la de actuar como un ôperro guardi§nõ, en palabras de ese tribunal), el 
mantenimiento y puesta a disposición del público de las hemerotecas digitales, 
con archivos que contienen noticias que ya se han publicado, ha de considerarse 
como una función secundaria, en la que el margen de apreciación de que disponen 
los Estados para lograr el equilibrio entre derechos es mayor puesto que el 
ejercicio de la libertad de información puede considerarse menos intenso. 

Internet es una herramienta de información y de comunicación que se distingue 
particularmente de la prensa escrita, principalmente en cuanto a su capacidad para 
almacenar y difundir información. Esta red electrónica, que comunica a millones 
de usuarios por todo el mundo, no está y posiblemente nunca estará sometida a 
las mismas reglas ni al mismo control que la prensa escrita, pues hace posible que 
la información sea accesible a millones de usuarios durante un tiempo indefinido. 
El riesgo de provocar daños en el ejercicio y goce de los derechos humanos y las 
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libertades, particularmente el derecho al respeto de la vida privada, que representa 
el contenido y las comunicaciones en Internet, es sin duda mayor que el que 
supone la prensa escrita. 

(é) 8.- El llamado ôderecho al olvido digitalõ, que es una concreci·n en este 
campo de los derechos derivados de los requisitos de calidad del tratamiento de 
datos personales, no ampara que cada uno construya un pasado a su medida, 
obligando a los editores de páginas web o a los gestores de los motores de 
búsqueda a eliminar el tratamiento de sus datos personales cuando se asocian a 
hechos que no se consideran positivos. 

Tampoco justifica que aquellos que se exponen a sí mismos públicamente puedan 
exigir que se construya un currículo a su gusto, controlando el discurso sobre sí 
mismos, eliminando de Internet las informaciones negativas, ôposicionandoõ a su 
antojo los resultados de las búsquedas en Internet, de modo que los más 
favorables ocupen las primeras posiciones. De admitirse esta tesis, se perturbarían 
gravemente los mecanismos de información necesarios para que los ciudadanos 
adopten sus decisiones en la vida democrática de un país. 

Pero dicho derecho sí ampara que el afectado, cuando no tenga la consideración 
de personaje público, pueda oponerse al tratamiento de sus datos personales que 
permita que una simple consulta en un buscador generalista de Internet, utilizando 
como palabras clave sus datos personales tales como el nombre y apellidos, haga 
permanentemente presentes y de conocimiento general informaciones gravemente 
dañosas para su honor o su intimidad sobre hechos ocurridos mucho tiempo 
atrás, de modo que se distorsione gravemente la percepción que los demás 
ciudadanos tengan de su persona, provocando un efecto estigmatizador e 
impidiendo su plena inserción en la sociedad, inserción que se vería obstaculizada 
por el rechazo que determinadas informaciones pueden causar en sus 
conciudadanos (é).ó (F. D. 6Ü) [M.B.P.]. 

 

Jurisprudencia: derecho al honor y a la intimidad: intromisión ilegítima: existencia: derecho al 
olvido digital: condena al pago de 8.000 euros a un motor de búsqueda en internet (Google 
Spain), por no haber cancelado en 2010 los datos relativos a la concesión de un indulto que tuvo 
lugar en 1999 por un delito contra la salud pública cometido en 1981. 

STS (Pleno Sala 1ª) de 5 de abril de 2016, rec. nº 3269/2014. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7636127&links=%223269%2F2014%22&optimize=20
160407&publicinterface=true 

ò(é) 8.- Es necesario realizar una ponderación entre el ejercicio de la libertad de 
información consistente en que los datos sobre la concesión de indultos puedan 
encontrarse a través de un buscador como Google, y el respeto a los derechos de 
la personalidad, fundamentalmente el derecho a la intimidad personal y familiar 
pero también el derecho al honor cuando la información versa sobre el indulto de 
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la condena por la comisión de un delito que afecta negativamente a la reputación 
del afectado, para decidir cuál debe prevalecer a la vista de las circunstancias 
concurrentes. 

Los elementos a tener en cuenta para realizar esta ponderación son, de un lado, el 
potencial ofensivo que para los derechos de la personalidad tenga la información 
publicada y, de otro, el interés público en que esa información aparezca vinculada 
a los datos personales del afectado en una búsqueda hecha en un buscador como 
Google. 

9.- Que la sociedad pueda estar adecuadamente informada sobre los indultos 
otorgados por el Gobierno a personas condenadas por sentencia firme, la 
identidad de esas personas y los delitos que habían cometido, responde a un 
interés público, enlazado con el derecho a la libertad de información y al control 
de los poderes públicos propio de las sociedades democráticas, que justifica el 
tratamiento inicial de los datos que supone indexar las páginas web donde tales 
indultos son publicados y mostrarlos en la página de resultados de un buscador 
generalista de Internet. 

(é)10.- Ahora bien, un tratamiento de datos que es lícito inicialmente, por 
respetar las exigencias de calidad de datos, puede, con el paso del tiempo, dejar de 
serlo. El factor tiempo tiene una importancia fundamental en esta cuestión, 
puesto que el tratamiento de los datos personales debe cumplir con los requisitos 
que determinan su carácter lícito y, en concreto, con los principios de calidad de 
datos (adecuación, pertinencia, proporcionalidad y exactitud), no solo en el 
momento en que son recogidos e inicialmente tratados, sino durante todo el 
tiempo que se produce ese tratamiento. Un tratamiento que inicialmente pudo ser 
adecuado a la finalidad que lo justificaba puede devenir con el transcurso del 
tiempo inadecuado para la finalidad con la que los datos personales fueron 
recogidos y tratados inicialmente, y el daño que cause en derechos de la 
personalidad como el honor y la intimidad, desproporcionado en relación al 
derecho que ampara el tratamiento de datos. 

(é)11.- Por tal razón, una vez transcurrido un plazo razonable, el tratamiento de 
datos consistente en que cada vez que se realiza una consulta en un motor de 
búsqueda generalista de Internet como es Google, utilizando datos personales, 
como son el nombre y apellidos de una determinada persona, aparezca entre los 
primeros resultados el enlace a la página web donde se publica el indulto que le 
fue concedido, deja de ser lícito porque es inadecuado para la finalidad con la que 
se hizo el tratamiento, y el daño provocado a los derechos de la personalidad del 
afectado, tales como el honor y la intimidad, resulta desproporcionado en relación 
al interés público que ampara el tratamiento de esos datos, cuando el demandante 
no es una persona de relevancia pública, ni los hechos presentan un interés 
histórico. 

Hay que tomar en consideración que Internet es una herramienta de información 
y de comunicación con una enorme capacidad para almacenar y difundir 
información. Esta red electrónica, que comunica a millones de usuarios por todo 
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el mundo, hace posible que la información sea accesible a millones de usuarios 
durante un tiempo indefinido. El riesgo de provocar daños en el ejercicio y goce 
de los derechos fundamentales y las libertades públicas, particularmente el 
derecho al respeto de la vida privada, que representa el contenido y las 
comunicaciones en Internet es enorme, y se ve potenciado por la actuación de los 
motores de b¼squeda (é)ó (F.D. 5Ü) [M.B.P.]. 

 

2. DERECHO DE F AMILIA  
 

A) Filiación 

Jurisprudencia: Determinación de la filiación: Es doctrina consolidada que la negativa al 
sometimiento a la prueba biológica no puede ser considerada como una ficta confessio, sino que 
tiene la condición de un indicio probatorio que, unido a otras pruebas obrantes en el proceso, debe 
ser ponderado por el juzgador a los efectos de atribuir la paternidad reclamada. Por lo tanto, hay 
que examinar cuáles son las razones de la decisión y las pruebas que se han aportado, con las 
que debe ponderarse la negativa al sometimiento a dicha prueba. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7921663&links=%222016%2F2015%22%20%2218%2
F2017%22%20%22EDUARDO%20BAENA%20RUIZ%22&optimize=2017013
1&publicinterface=true 

STS (Sala 1ª) de 17 de enero de 2017, rec. nº 2016/2015. 

ò(...) La demandante interpuso contra la anterior sentencia recurso extraordinario 
por infracción procesal y recurso de casación. 

En cuanto al recurso extraordinario por infracción procesal lo desarrolla en dos 
motivos: 

(i) El primero, al amparo del artículo 469.1. 3º LEC, por infracción del artículo 
767.4 LEC, relativo a la prueba de la filiación, alega que de conformidad con los 
actos propios del demandado, que no niega la relación de amistad, y la negativa 
injustificada a la realización de las pruebas, debería haber llevado a la estimación 
de la demanda. 

(ii) El motivo segundo, al amparo del artículo 469.1. 4º LEC, por vulneración de 
los derechos del artículo 24 CE, por vulneración de los derechos del artículo 24 
CE, por irracionalidad y arbitrariedad en la valoración de la prueba. 

El recurso de casación lo desarrolla la parte en un único motivo, en el que se alega 
que la sentencia recurrida se opone a los artículos 14, 24 y 39 CE y a la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la negativa injustificada a la realización 
de la prueba biológica en los procesos de filiación, y los efectos de esa negativa, 
con cita de sentencias del TC y las SSTS de 11 de abril de 2012 , 17 de junio de 
2011 , 11 de marzo de 2003 , 7 de julio de 2003 y 19 de diciembre de 2012, por 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7921663&links=%222016%2F2015%22%20%2218%2F2017%22%20%22EDUARDO%20BAENA%20RUIZ%22&optimize=20170131&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7921663&links=%222016%2F2015%22%20%2218%2F2017%22%20%22EDUARDO%20BAENA%20RUIZ%22&optimize=20170131&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7921663&links=%222016%2F2015%22%20%2218%2F2017%22%20%22EDUARDO%20BAENA%20RUIZ%22&optimize=20170131&publicinterface=true
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haberse negado el demandado dos veces a realizarse las pruebas biológicas, lo que 
unido a los indicios probados ha debido llevar a la estimaci·n de la demanda.(é) 

Recurso extraordinario por infracci·n procesal.ó (F.D.1º) 

ò1.-Se estima oportuno, como autoriza la doctrina de la Sala, ofrecer una 
respuesta conjunta a ambos motivos por la estrecha relación que guardan entre sí. 

2.- La doctrina de la Sala al respecto aparece correctamente citada tanto en la 
sentencia de primera instancia como en la sentencia recurrida, y era recordada más 
recientemente por la sentencia 299/2015, de 28 de mayo, en los siguientes 
términos: 

ô(i) Como recoge la STS de 11 de abril de 2012, Rc. 535/2001: ôEs doctrina 
consolidada que la negativa al sometimiento a la prueba biológica no puede ser 
considerada como una ficta confessio, sino que tiene la condición de un indicio 
probatorio que, unido a otras pruebas obrantes en el proceso, debe ser ponderado 
por el juzgador a los efectos de atribuir la paternidad reclamada (STC 14-2-2005 y 
SSTS 27-2-2007, entre otras). Por lo tanto, hay que examinar cuáles son las 
razones de la decisión y las pruebas que se han aportado, con las que debe 
ponderarse la negativa al sometimiento a dicha pruebaõõ. 

ô(ii) En este sentido la STS 177/2007, de 27 febrero, citada por la de 17 junio 
2011, Rc. 195/2009, cita dos argumentos que sirven de referencia para inferir si la 
sentencia recurrida se ajusta o no a la doctrina del TC y a la de estas Sala. La 
sentencia en cuesti·n afirma que: ôEl Tribunal Constitucional (v. gr., STC de 14 de 
febrero de 2005) acepta la doctrina de esta Sala con arreglo a la cual la negativa a 
la práctica de la prueba biológica de paternidad no puede interpretarse como una 
ficta confessio [confesión presunta] del afectado, sino que tiene la condición de un 
indicio probatorio que ha de ser ponderado por el órgano judicial en relación con 
la base probatoria indiciaria existente en el procedimiento. Según esta doctrina, en 
efecto, dicha negativa no es base para integrar una ficta confessio, aunque 
representa o puede representar un indicio ôvaliosoõ o ômuy cualificadoõ que, puesto 
en relación o conjugado con las demás pruebas practicadas en el proceso, permite 
declarar la paternidad pretendida, pese a que éstas en sí mismas y por sí solas no 
fueran suficientes para estimar probada una paternidad que por sí es de imposible 
prueba absolutaõ y a¶ade que "De este modo, la vinculaci·n del afectado a la 
práctica de la prueba biológica no constituye propiamente un deber, sino, como 
varias veces hemos dicho (entre las más recientes, SSTS de 7 de diciembre de 
2005 y 2 de febrero de 2006), una carga procesal, puesto que su incumplimiento 
no puede dar lugar a imponer su realización mediante medios coactivos, sino que 
únicamente determina que, en caso de ser injustificada la negativa, recaigan sobre 
la persona renuente las consecuencias de la falta de prueba , siempre que 
concurran los requisitos determinados por la doctrina constitucional y la 
jurisprudencia civil (la existencia de indicios suficientes para, conjuntamente con 
la consideración de dicha negativa como indicio muy cualificado, considerar 
determinada presuntivamente la paternidad reclamada)õõ. 
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3.- Se concluye, pues, que la negativa a someterse a las pruebas biológicas no 
determinan en el ordenamiento español una ficta confessio y por ello el artículo 767 
.4 LEC dice que se permite la atribuci·n de la paternidad o maternidad ôsiempre 
que existan otros indicios...õ. Precisamente es lo que mantiene la sentencia 
recurrida cuando indica que será necesario ver en este caso cuáles son tales 
indicios. (é) 

4.- Al enumerarlos refleja fielmente la prueba practicada, que esta Sala ha 
examinado a trav®s de la grabaci·n efectuada de la vista en su d²a celebrada. (é) 

5.- No puede concluirse, por lo anteriormente expuesto, que la sentencia recurrida 
incurra en un error patente al valorar la prueba practicada, a la que, a juicio de esta 
Sala, podría añadirse el tiempo transcurrido desde el nacimiento de la niña hasta la 
interposición de la demanda de reclamación de paternidad (ocho años), sin que la 
actora haya acreditado reclamación o gestión alguna con el demandado a los 
efectos ahora pretendidos. 

6.- Por todo ello el recurso no puede estimarse. 

Recurso de casaci·n.ó (F.D. 2º) 

òProcede su desestimación, reiterando lo ya razonado para desestimar el recurso 
extraordinario por infracción procesal, por cuanto en el de casación se viene a 
insistir, en esencia, en lo alegado en el primer motivo del recurso extraordinario. 

Además la aplicación de la jurisprudencia de la Sala que se cita, sólo podría llevar a 
una modificación de la decisión recurrida mediante la omisión total o parcial de 
los hechos que la Audiencia Provincial ha considerado probados, sin que la 
pretensión de la recurrente al efecto haya sido estimada por la Sala. 

No obstante, pese a que el fallo de la sentencia remitida no se opone a la doctrina 
jurisprudencial, esta Sala considera necesario salir al paso de la desafortunada 
expresión de la sentencia recurrida cuando afirma que la negativa a realizar la 
prueba biológica no puede ser tomada como una prueba concluyente si no viene 
avalada por otras pruebas que demuestren ôsin ning¼n g®nero de dudasõ el hecho 
controvertido. 

No es eso lo sentado por esta sala ni por el Tribunal Constitucional que en su 
sentencia 7/1994, de 17 de enero, reprochó que se exigiese a la demandante en el 
proceso, para dar relevancia a la negativa del demandado a someterse a la prueba 
biológica, la presentación de forma incontrovertible de otras pruebas no 
biológicas absolutamente definidas, pues ôal hacer recaer toda la prueba en la 
demandante, la resolución judicial atacada vino a imponerle una exigencia 
contraria al derecho fundamental del art. 24.1 CE , colocándola en una situación 
de indefensi·nõ 

La sentencia del TC 29/2005, de 14 de febrero , con cita de el ATC 37172003, de 
21 de noviembre, recoge que ôhemos rechazado que se pueda atribuir a la referida 
negativa a someterse a la pr§ctica de la prueba biol·gica ôun car§cter absoluto de 
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prueba de paternidad, introduciéndose una carga contra cives que no está 
autorizada normativamenteõ, ni puede interpretarse dicha negativa como una ficta 
confessio del afectado (ATC 221/1990, de 31 de mayo , FJ2, in extenso), sino la 
condición de un indicio probatorio que ha de ser ponderado por el órgano judicial 
en el contexto valorativo anteriormente expuesto, es decir, en relación con la base 
probatoria (indiciaria) existente en el procedimiento (STC 95/1999, de 31 de 
mayo , FJ 2)õ.õó (F.D.3Ü) 

òProcede dar respuesta al otrosí tercero del recurso, en el que con relación al 
recurso extraordinario por infracción procesal se solicita la práctica de la prueba 
pericial biológica al amparo del artículo 471 LEC. 

La parte recurrente yerra en su pretensión, pues, según el párrafo segundo del 
precepto citado, sólo cabe la proposición de prueba al amparo de dicha norma 
cuando se considere ôimprescindible para acreditar la infracci·n...õ, en concreto la 
infracción procesal denunciada, y ello resulta innecesario y prescindible por 
cuanto el demandado ha sido firme en su negativa a someterse a la prueba 
biológica. Fue interrogado al efecto por la juzgadora en el acto de la vista y 
motiv· su negativa. (é)ó (F.D. 4º) [P.M.R.]. 

 

Jurisprudencia: inscripción de filiación en favor de dos mujeres casadas: es inscribible la filiación, 
como hijo matrimonial, a favor del cónyuge de la madre biológica de un niño, sin que sea preciso 
justificar el uso de técnicas de reproducción asistida.   

RDGRN de 8 de febrero de 2017 (1ª). 

http://www.notariosyregistradores.com/web/wp-
content/uploads/2017/03/Res-8-Feb-2017-doble-filiacion-materna.pdf 

òPretenden las interesadas, quienes contrajeron matrimonio el 14 de agosto de 
2007 y son madres de dos hijos nacidos el 20 de marzo de 2009, que en la 
inscripción de nacimiento de otro hijo biológico de una de ellas, nacido el 30 de 
julio de 2016, se haga constar asimismo su filiación respecto de la cónyuge no 
gestante sin necesidad de aportar justificación de que el nacimiento se produjo 
como consecuencia de la utilización de técnicas de reproducción asistida, alegando 
que el apartado 5 del art. 44 de la Ley del Registro Civil de 2011, en vigor desde 
octubre de 2015, no lo exige. El encargado del registro rechazó la pretensión por 
entender que sí es imprescindible probar que la gestación se ha producido 
mediante técnicas de reproducción asistida y que no es aplicable la presunción de 
filiación matrimonial del art. 116 CC porque el supuesto de hecho en este caso es 
distinto.ó (F.D. 2Ü) 

òLa posibilidad de reconocimiento de una doble maternidad, inicialmente limitada 
a la vía de la adopción, fue introducida por la Ley 3/2007, que reformó el artículo 
7 de la LTRHA reconociendo, mediante una ficción legal, que en caso de 
matrimonio preexistente entre dos mujeres, podría determinarse la filiación del 
nacido mediante técnicas de reproducción asistida a favor de la cónyuge no 

http://www.notariosyregistradores.com/web/wp-content/uploads/2017/03/Res-8-Feb-2017-doble-filiacion-materna.pdf
http://www.notariosyregistradores.com/web/wp-content/uploads/2017/03/Res-8-Feb-2017-doble-filiacion-materna.pdf
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gestante siempre que esta hubiera manifestado previamente su consentimiento al 
respecto ante el encargado del registro civil del domicilio conyugal. Es decir, que 
el art. 7.3 LTRHA introdujo en este ámbito un nuevo supuesto de determinación 
de la filiación matrimonial, diferente de la presunción del art. 116 CC, si bien 
condicionada al cumplimiento de determinados requisitos. Posteriormente, la 
reforma operada por la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma 
administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, 
introdujo también una modificación en el apartado tercero del art. 7 de la LTRHA 
en cuanto a la forma en la que debe prestarse el consentimiento, de manera que ya 
no es necesario manifestarlo antes del nacimiento, quedando el artículo redactado 
como sigue: ôCuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de 
hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en la 
Ley del Registro Civil que consiente en que se determine a su favor la filiación 
respecto al hijo nacido de su c·nyuge.õ. ó (F.D. 3Ü) 

òPero la misma Ley 19/2015 que reform· el precepto aludido en el fundamento 
anterior, introdujo un nuevo apartado en el art. 44 de la Ley del Registro Civil de 
2011 que reproduce prácticamente el contenido del mencionado art. 7.3 LTRHA 
pero de cuyo literal ôTambi®n constar§ como filiaci·n matrimonial cuando la 
madre estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer y 
esta última manifestara que consiente en que se determine a su favor la filiación 
respecto al hijo nacido de su c·nyuge.õ cabe colegir que la intenci·n del legislador 
ha sido facilitar la determinación de la filiación de los hijos nacidos en el marco de 
un matrimonio formado por dos mujeres, independientemente de que hayan 
recurrido o no a técnicas de reproducción asistida. Todo ello sin perjuicio de las 
acciones de impugnación de la filiación que pudieran tener lugar en caso de que la 
gestación no lo hubiera sido como consecuencia de la aplicación de las técnicas de 
reproducción asistida contempladas en la LTRHA pues la filiación establecida en 
ese caso no quedaría amparada por la condición de inimpugnable que contempla 
el art²culo 8 de la citada ley.ó (F.D. 4Ü)  [M.B.A.]. 

 

B) Alimentos. 

Jurisprudencia: Alimentos: el juicio de proporcionalidad del artículo 146 CC corresponde a los 
tribunales que resuelven las instancias y no debe entrar en él el Tribunal Supremo a no ser que se 
haya vulnerado claramente el mismo o no se haya razonado lógicamente con arreglo a la regla del 
art. 146, de modo que la fijación de la entidad económica de la pensión y la integración de los 
gastos que se incluyen en la misma, entra de lleno en el espacio de los pronunciamientos 
discrecionales, facultativos o de equidad, que constituye materia reservada al Tribunal de 
instancia, y por consiguiente, no puede ser objeto del recurso de casación. 

STS (Sala 1ª) de 19 de enero 2017, rec. nº 212/2015. 
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òSe formula un doble recurso: extraordinario por infracción procesal y de 
casación, contra la sentencia que modifica la medida de alimentos de los dos hijos 
menores de las partes en su día acordada. 

En el primero acusa la infracción del artículo 218 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los artículos9.2, 24 y 120.3 de la Constitución, y artículos 3 y 
93 del Código Civil. Se refiere a la falta de motivación de lo resuelto por la 
Audiencia respecto al cálculo de la pensión por alimentos que debe abonar el 
padre no custodio, lo que se hace sin argumentos para cuantificar la nueva 
pensión; todo ello apoyado por la necesidad de seguridad jurídica y tutela judicial 
efectiva. 

En el segundo, formulado en interés casacional, se dice que la solución es 
contraria al artículo 146 del CC y a la jurisprudencia de esta Sala, señalando que 
no han variado las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la adopción. 

Los dos se desestiman. El primero porque lo que está cuestionando, a partir de 
una indebida cita en el motivo de normativa procesal, constitucional y sustantiva, 
no es tanto una falta de motivación que, aunque mínima, no solo existe, sino que 
es suficiente para apreciar la causa de la decisión judicial, como el desacuerdo de la 
parte recurrente con aquello que constituye el fondo de la cuestión que luego se 
plantea en casación sobre la modificación de la cantidad de alimentos para los 
hijos comunes y, en concreto, el impacto que tiene en la pensión de alimentos la 
ocupación y uso de la vivienda familiar la nueva familia creada por la actual pareja 
de la demandada, conviviente en el que fue domicilio familiar, propiedad de 
ambos litigantes. 

Tambi®n se desestima el de casaci·n. (é) la presencia de un tercero en la vivienda 
familiar, cuyo uso fue asignado a la esposa e hijos menores en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código Civil, no se plantea desde la medida de uso, 
sino desde la prestación alimenticia, y es a la vista de este planteamiento por lo 
que el recurso de casación no puede admitirse porque con la valoración probatoria 
y jurídica de la sentencia, no es posible sostener que el juicio de proporcionalidad 
realizado sea ilógico o desproporcionado. 

Es doctrina reiterada de esta Sala (sentencias 27 de enero, 28 de marzo y 16 de 
diciembre de 2014; 14 de julio y 21 de octubre de 2015 que el juicio de 
proporcionalidad del art²culo 146 CC ôcorresponde a los tribunales que resuelven 
las instancias y no debe entrar en él el Tribunal Supremo a no ser que se haya 
vulnerado claramente el mismo o no se haya razonado lógicamente con arreglo a 
la regla del art. 146õ, de modo que la fijaci·n de la entidad econ·mica de la 
pensi·n y la integraci·n de los gastos que se incluyen en la misma, ôentra de lleno 
en el espacio de los pronunciamientos discrecionales, facultativos o de equidad, 
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que constituye materia reservada al Tribunal de instancia, y por consiguiente, no 
puede ser objeto del recurso de casaci·nõ. 

Y no lo es en este caso porque este juicio de proporcionalidad en cuanto al caudal 
o medios del alimentante y necesidades del alimentista se ha aplicado 
correctamente en función de los datos que se tuvieron en cuenta en el momento 
de fijarse los alimentos, como son la contribución de ambos cónyuges a los gastos 
de la vivienda y coste de una empleada de hogar lo que, a juicio de la audiencia, 
son gastos de los que se beneficia la nueva familia en perjuicio del alimentante, y 
que motiva que la obligación de pago deba reducirse en razón a la entrada en 
escena de un tercero que necesariamente debe contribuir a estos gastos, estando 
como está integrada la vivienda en el concepto de alimentos, y esta argumentación 
no es irracional ni menos a¼n absurda para sustituirla en casaci·n.ó (F.D. 1Ü) 
[P.M.R.]. 

 

Jurisprudencia: El nacimiento de nuevos hijos fruto de una relación posterior, no supone, por sí 
solo, causa suficiente para dar lugar a la modificación de las pensiones alimenticias establecidas a 
favor de los hijos de una anterior relación, sino que es preciso conocer si la capacidad patrimonial 
o medios económicos del alimentante es insuficiente para hacer frente a esta obligación ya 
impuesta y a la que resulta de las necesidades de los hijos nacidos con posterioridad. 

STS (Sala 1ª) de 1 de febrero 2017, rec., nº 1928/2016. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7936668&links=%221928%2F2016%22%20%2261%2
F2017%22%20%22JOSE%20ANTONIO%20SEIJAS%20QUINTANA%22&op
timize=20170217&publicinterface=true 

ò(é) la formulaci·n del recurso de casación en el que, en un único motivo, cita 
como precepto infringido el artículo 91 del Código Civil, sobre alteración de 
circunstancias, y la oposición de la sentencia a la doctrina de esta Sala (sentencia 
250/2013, de 30 de abril).ó (F.D.1Ü) 

òEl recurso se estima. 

La sentencia recurrida reitera su propia doctrina en el sentido siguiente: ôel hecho 
de nuevos hijos es un hecho libre en ejercicio de la libertad pero en modo alguno 
podr§ condicionar ni limitar los derechos de los anterioresõ. 

La sentencia desconoce la jurisprudencia reiterada de esta Sala en la interpretación 
y aplicación de la norma invocada en el recurso, lo que supone no solo un 
tratamiento desigual a situaciones iguales, sino que justifica el interés casacional 
del recurso que formula por oposición a la jurisprudencia de esta Sala, y que de 
otra forma no hubiera sido admitido. La sentencia 30 de abril 2013, que 
reproducen las sentencias de 21 de septiembre y 21 de noviembre 2016 declara 
como doctrina jurisprudencial la siguiente: 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936668&links=%221928%2F2016%22%20%2261%2F2017%22%20%22JOSE%20ANTONIO%20SEIJAS%20QUINTANA%22&optimize=20170217&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936668&links=%221928%2F2016%22%20%2261%2F2017%22%20%22JOSE%20ANTONIO%20SEIJAS%20QUINTANA%22&optimize=20170217&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936668&links=%221928%2F2016%22%20%2261%2F2017%22%20%22JOSE%20ANTONIO%20SEIJAS%20QUINTANA%22&optimize=20170217&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7936668&links=%221928%2F2016%22%20%2261%2F2017%22%20%22JOSE%20ANTONIO%20SEIJAS%20QUINTANA%22&optimize=20170217&publicinterface=true


Praxis Judicial de los Tribunales Españoles ðISSN 2386-9704- Núm. 6- Agosto 2017  

 

40 
 

ôel nacimiento de nuevos hijos fruto de una relación posterior, no supone, por sí 
solo, causa suficiente para dar lugar a la modificación de las pensiones alimenticias 
establecidas a favor de los hijos de una anterior relación, sino que es preciso 
conocer si la capacidad patrimonial o medios económicos del alimentante es 
insuficiente para hacer frente a esta obligación ya impuesta y a la que resulta de las 
necesidades de los hijos nacidos con posterioridadõ. 

Por consiguiente, el hecho de que el nacimiento se produzca por decisión 
voluntaria o involuntaria del deudor de una prestación de esta clase, dice la 
sentencia, ôno implica que la obligaci·n no pueda modificarse en beneficio de 
todos, a partir de una distinción que no tiene ningún sustento entre unos y otros, 
por más que se produzca por la libre voluntad del obligado. El tratamiento 
jurídico es el mismo pues deriva de la relación paterno filial. Todos ellos son 
iguales ante la Ley y todos tienen el mismo derecho a percibir alimentos de sus 
progenitores, conforme al artículo 39 de la Constitución Española, sin que exista 
un crédito preferente a favor de los nacidos en la primitiva unión respecto de los 
habidos de otra posterior fruto de una nueva relación de matrimonio o de una 
uni·n de hecho del alimentanteõ.ó(F.D.2Ü) 

òAsumiendo la instancia, son hechos que van a servir a la soluci·n del conflicto: 
por un lado, el nacimiento de dos nuevos hijos y, por otro, que el alimentante 
disfruta de la misma situación laboral y económica antes y después de su 
nacimiento y que su actual esposa, extremo no cuestionado, desarrolla una trabajo 
de venta minorista de artículos de papelería cuya actividad arrojó pérdidas, como 
justifica mediante la relación de pérdidas y ganancias y declaración de la renta 
percibida, contribuyendo a la economía familiar con pequeñas cantidades de 
dinero procedentes de esta actividad económica; datos todos ellos que permiten 
concretar una nueva prestación de 180 euros al mes, revisable en la forma que 
ven²a acordada.ó (F.D.3Ü) [P.M.R.]. 

 

C) Régimen de custodia. 

Jurisprudencia: Para la adopción del sistema de custodia compartida no se exige un acuerdo sin 
fisuras, sino una actitud razonable y eficiente en orden al desarrollo del menor, así como unas 
habilidades para el diálogo que se han de suponer existentes en los litigantes, al no constar lo 
contrario. 

STS (Sala 1ª) de 17 de enero 2017, rec. nº. 3299/2015. 
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ò(...) 

Recurso extraordinario por infracci·n procesal.ó (F.D.  2º) 
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òMotivo primero. En base al art. 469, 1, 2.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil . 
Por vulneración de las normas reguladoras de la sentencia según el art. 218,1 , 2 de 
la LEC , en relación con el art. 1.7 del Código Civil, que deducidas, es decir 
congruentes, exigiendo así mismo su debida motivación, art. 120.3 de la 
Constitución Española y art. 465.5 de la LEC respecto a sentencias dictadas en 
recurso de apelación.  

En el primero, al amparo del art. 469.1.2.º LEC, denuncia la recurrente la 
infracción de los arts. 218, 1, 2 LEC en relación con el art. 1.7 CC, por falta de 
congruencia y motivación de la sentencia recurrida, como exige también el art. 
120.3 CE y el art. 465.5 LEC. 

El recurrente entiende que la sentencia recurrida adolece de falta de motivación 
para fijar el régimen de medidas pues mantiene lo acordado en el auto de medidas 
provisionales, pero en la celebración del juicio la perito amplió su informe 
considerando que era posible y adecuado otorgar la guarda y custodia de forma 
compartida a ambos progenitores a través de un sistema progresivo. Pero además 
en el informe pericial se aconsejaba ampliar el régimen de visitas en dos días con 
pernocta y la Sala solo ha acordado un d²a con pernocta. (é)ó (F.D. 3Ü) 

òSe desestima el motivo. 

En la sentencia recurrida se valora y razona sobre el informe pericial, debiendo 
entender este como un todo, es decir, tanto el documento escrito como su 
ratificación, no concurriendo dato algún que pueda hacer suponer que la sala de 
apelación no ha tenido en cuenta lo practicado en el acto del juicio, por lo que no 
se incurre en falta de exhaustividad ni en incongruencia (art. 218 LEC).ó (F.D. 4Ü) 

òMotivo segundo.- En base al art. 469, 1, 2.º de la LEC .- Por infracción de los 
arts. 216, 217 y 218 de la LEC en relación con el art. 752 de la misma Ley. 

Motivo tercero.- En base al art. 469.1, 4.º de la LEC .- Infracción de norma 
aplicable para resolver la cuestión objeto del proceso y en concreto por 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva regulado en el art. 24 de la 
Constitución Española . 

El recurrente mantiene que ha probado que puede ejercer la guarda y custodia del 
menor igual que la madre, nada en el procedimiento indica que no se pueda 
ejercer la guarda y custodia de forma compartida y la sentencia recurrida no ha 
tenido en cuenta la igual implicación del padre en la crianza y cuidados del hijo, ni 
que el régimen progresivo se ha venido cumpliendo.ó (F.D. 5Ü) 

òSe desestiman los motivos, que se analizan conjuntamente por su interconexi·n. 

No consta error flagrante en la valoración de la prueba sino tan solo unas 
conclusiones que no son del agrado de la parte recurrente (art. 24 de la 
Constitución), pero que tienen apoyo en las pruebas practicadas, especialmente en 
el informe psicosocial. 
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Recurso de casación.ó (F.D. 6Ü) 

òMotivo primero.- Infracción de la doctrina y la jurisprudencia relativa a la guarda 
y custodia compartida y a los requisitos necesarios para el establecimiento de la 
guarda y custodia compartida a petición de uno solo de los progenitores, así como 
su carácter no excepcional, doctrina asentada por el alto tribunal en numerosas 
sentencias entre ellas la STS de 29 de abril de 2013 (RC 2525/2011) que sienta 
doctrina a este respecto en su fundamento de derecho cuarto, así como el 
apartado 3 del fallo de la citada resolución; STS de 9 de marzo de (RC 113/2010); 
la STS de 8 de octubre de 2009 (RC 1471/2006); la STS de 2 de julio de 2014 (RC 
1937/2013). 

Motivo segundo.- Al amparo del art. 477.2.3.º de la LEC por infracción del art. 92 
del Código Civil al considerar que no se ha aplicado correctamente el principio de 
protección del interés del menor (STS de 7 de junio de 2013, RC 1128/2012 ; STS 
579/2011 de 22 de julio y STS 578/2011 de 21 de julio RC 338/2009). 

En el primero denuncia la vulneración de la doctrina y jurisprudencia relativa a la 
guarda y custodia compartida y a los requisitos necesarios para su establecimiento 
cuando uno de los progenitores lo pide y la vulneración también de la doctrina 
que determina que la custodia compartida no tiene carácter excepcional y en el 
segundo alega la infracción del art. 92 CC que no permite entender que la custodia 
compartida se trate de una medida excepcional, sino al contrario habrá de 
considerarla como normal. (é)ó (F.D. 7Ü) 

òSe desestima el motivo. 

Ante esta sala se aportó al amparo del art. 271 de la LEC sentencia de 30 de junio 
de 2016 del Juzgado de lo Penal nº 17 de Valencia, con sede en Paterna, en la que 
se condenaba a D. Roque, por un delito de amenazas en el ámbito familiar. Esta 
resolución fue confirmada por la sentencia de 31 de octubre de 2016 de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Valencia (é)  

De lo transcrito se deduce la notable agresividad del recurrente hacía su pareja y la 
prohibición judicial de comunicación con ella, lo que supone un obstáculo 
insalvable, pues para la adopción del sistema de custodia compartida es preciso 
que las partes tengan una elevada capacidad de diálogo. 

Esta sala ha declarado, entre otras, en sentencia de 12 de abril de 2016, rec. 1225 
de 2015: 

ôLa interpretaci·n del art²culo 92, 5 , 6 y 7 CC debe estar fundada en el inter®s de 
los menores que van a quedar afectados por la medida que se deba tomar de 
guarda y custodia compartida, que se acordará cuando concurran alguno de los 
criterios reiterados por esta sala y recogidos como doctrina jurisprudencial en la 
sentencia de 29 de abril de 2013 de la siguiente forma ôdebe estar fundada en el 
interés de los menores que van a quedar afectados por la medida que se deba 
tomar, que se acordará cuando concurran criterios tales como la práctica anterior 
de los progenitores en sus relaciones con el menor y sus aptitudes personales; los 
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deseos manifestados por los menores competentes; el número de hijos; el 
cumplimiento por parte de los progenitores de sus deberes en relación con los 
hijos y el respeto mutuo en sus relaciones personales... Para la adopción del 
sistema de custodia compartida no se exige un acuerdo sin fisuras, sino una 
actitud razonable y eficiente en orden al desarrollo del menor, así como unas 
habilidades para el diálogo que se han de suponer existentes en los litigantes, al no 
constar lo contrarioõ. 

A la vista de esta doctrina, debemos declarar que la condena del esposo por 
amenazar a su pareja y a la familia de ésta y la prohibición de comunicación, 
impiden la adopción del sistema de custodia compartida, dado que el mismo 
requiere una relación razonable que permita el intercambio de información y un 
razonable consenso en beneficio de los menores, que aquí brilla por su ausencia, 
por lo que procede desestimar el recurso de casaci·n.ó (F.D. 8º)  [P.M.R.]. 

 

Jurisprudencia: Interés del menor y recurso de casación: la infracción invocada de norma, 
jurisprudencia o principio general del Derecho aplicable al caso debe ser relevante para el fallo, 
atendida la ratio decidendi de la sentencia recurrida. La impugnación debe dirigirse contra la 
fundamentación de la resolución que tenga carácter decisivo o determinante del fallo, es decir, que 
constituyan òratio decidendió. Quedan excluidos los argumentos òobiteró, a òmayor 
abundamientoó o òde refuerzoó. 

STS (Sala 1ª) de 18 de enero 2017, rec. nº 2545/2015. 
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òPrimer Motivo. Decisión de la sala. 

1. - Tiene declarado la sala, al decidir sobre la admisión de los recursos de 
casación, que debe combatirse en ellos únicamente los argumentos empleados 
para resolver las cuestiones objeto de debate que constituyan ôratio decidendiõ (AA 
30 de octubre y 4 de diciembre de 2007). Quedan excluidos los argumentos 
ôobiterõ, a ômayor abundamientoõ o ôde refuerzoõ (SSTS n¼mero 362/2011, de 7 de 
junio, y 327/2010, de 22 de junio, entre otras). La impugnación debe dirigirse 
contra la fundamentación de la resolución que tenga carácter decisivo o 
determinante del fallo, es decir, que constituyan ôratio decidendiõ (SSTS número 
238/2007, de 27 de noviembre; número 1348/2007, de 12 de diciembre; número 
53/2008 de 25 de enero; número 58/2008, de 25 de enero; número 597/2008, de 
20 de junio, entre otras). 

Así fue recogido en el Acuerdo de la Sala, de fecha 30 de diciembre de 2011, 
sobre criterios de admisión de los recursos de casación extraordinario por 
infracción procesal. 
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Al tratar de los motivos del recurso, y en concreto del recurso de casación, se 
acuerda que ôla infracci·n invocada de norma, jurisprudencia o principio general 
del Derecho aplicable al caso debe ser relevante para el fallo, atendida la ôratio 
decidendiõ de la sentencia recurridaõ. 

2.- Si se aplica la anterior doctrina al motivo del recurso la consecuencia debe ser 
su desestimación por inadmisión. 

La sentencia recurrida no aplica el ordenamiento jur²dico suizo como ôratio 
decidendiõ de su decisión, sino que se limita a declarar que, siendo aplicable al 
formularse la demanda la legislación española con patria potestad compartida de 
los progenitores, lo que cabe es decidir, bajo el interés superior del menor, sobre 
la guarda y custodia de éste al haber existido un cambio sustancial de 
circunstancias tras las resoluciones dictadas por los tribunales suizos, reconocidas 
en España mediante el exequatur. 

Tal cambio sustancial consiste en el cambio de residencia de la madre custodia, de 
Suiza a España, con traslado con ella del menor. 

Por tanto no cuestiona, ni tampoco los escritos rectores del procedimiento, que el 
tribunal español se haya de pronunciar sobre la licitud o no del traslado del 
menor, remitiendo a la legislación suiza, conforme a nuestra norma de conflicto, y 
la no aplicaci·n de ®sta por ir contra nuestro orden p¼blico interno.(é)ó (F.D.2Ü) 

òSegundo Motivo. Decisión de la Sala. 

1.- El motivo denuncia que la sentencia recurrida hace una aplicación incorrecta 
del principio de protección del interés del menor, consciente de la doctrina de la 
sala (SSTS de 10 de septiembre de 2015, rec. 797/2014 y 19 de noviembre 2015, 
rec. 2724/2014) de que en los supuestos de traslado del progenitor custodio a una 
localidad distinta de aquélla en la que viene residiendo, y a la que le sigue el menor 
por continuar con la guarda y custodia de él, se ha de tener en cuenta el respeto y 
protección del interés superior del menor a la hora de decidir sobre su nueva 
situación. 

Lo importante y relevante no es si se puede coartar la libertad del progenitor 
custodio a elegir residencia, sino sobre la procedencia o improcedencia de pasar el 
menor a residir en otro lugar, lo que le puede comportar un cambio radical tanto 
en su entorno social como parental, con problemas de adaptación. Así, de afectar 
el cambio de residencia a los intereses del menor, que deben ser preferentemente 
tutelados, podría conllevar un cambio de la guarda y custodia (STS de 26 de 
octubre de 2012, rec. 1238/2011). 

La sentencia 536/2014, de 20 de octubre, que decide sobre un supuesto de 
traslado al extranjero, afirma que ôes el inter®s del menor el que prima en estos 
casos, de un menor perfectamente individualizado, y no la condición de nacional, 
como factor de protecci·n de ese inter®s...õ, para, tras valorar las circunstancias 
concurrentes, mantener la guarda y custodia de la madre por ser beneficiosa para 
el inter®s del menor en cuesti·n. (é) 
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De todos esos hechos infiere la sentencia de la Audiencia que el cambio de 
custodia no beneficiaría el menor, pues cambiar al otro país alteraría sus 
costumbres y hábitos ya adquiridos, su escolarización e idioma, teniendo en 
cuenta que lleva más de dos años residiendo en Alicante. Lo anterior no va en 
detrimento del derecho a relacionarse con el otro progenitor, que queda 
salvaguardado con un adecuado régimen de visitas, como el recurrente solicita en 
su demanda de forma subsidiaria. 

4.- A la vista de lo expuesto estamos ante la cita de norma infringida meramente 
instrumental y, subsiguientemente ante un interés casacional artificioso y, por 
ende, inexistente, incapaz de  realizar la función de unificación jurisprudencial 
propia del recurso, pues la sentencia recurrida, partiendo de los hechos probados, 
se ha limitado a aplicar la doctrina vigente de esta sala en la materia.ó (F.D. 3Ü) 
[P.M.R.]. 

 

Jurisprudencia: La custodia compartida conlleva como premisa la necesidad de que entre los 
padres exista una relación de mutuo respeto que permita la adopción de actitudes y conductas que 
beneficien al menor, que no perturben su desarrollo emocional y que pese a la ruptura efectiva de 
los progenitores se mantenga un marco familiar de referencia que sustente un crecimiento 
armónico de su personalidad. Pero ello no empecé a que la existencia de desencuentros, propios de 
la crisis matrimonial, no autoricen per se esté régimen de guarda y custodia, a salvo que afecten 
de modo relevante a los menores en perjuicio de ellos. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
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STS (Sala 1ª) de 26 de enero 2017, rec. nº 398/2016. 

òSe formula recurso de casación estructurado en un motivo único basado en que 
la sentencia se opone a la doctrina de esta Sala sobre guarda y custodia 
compartida. Cita las sentencias de 25 de abril y 2 de julio de 2014 y considera que 
las razones que esgrime la sentencia no constituyen fundamento suficiente para 
denegar la custodia compartida interesada estando como está acreditado que 
ambos progenitores están capacitados para ostentarla; que las menores mantienen 
vínculos con uno y otro; la proximidad del domicilio, el trabajo del padre y que las 
relaciones entre ambos progenitores no impiden el dialogo. 

Se desestima. 

Cierto es que la sentencia incurre en dos errores fundamentales en la solución del 
conflicto. El primero, y más grave por razones de simple igualdad y seguridad 
jurídica en la aplicación de la jurisprudencia, donde tiene su origen la doctrina 
legal con valor complementario del ordenamiento jurídico (artículo 1.6 CC), 
puesto que la sentencia desconoce los criterios de aplicación establecidos 
reiteradamente por esta Sala sobre la guarda y custodia compartida. El segundo, la 
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contradicción en que incurre al denegarla en razón a las malas relaciones 
existentes entre ambos progenitores, sin atender al interés de las niñas expresado 
en recientes sentencias de esta Sala como la de 3 de mayo 2016, citando las de 30 
de octubre de 2014 y 17 de julio de 2015, cuando afirma que ôla custodia 
compartida conlleva como premisa la necesidad de que entre los padres exista una 
relación de mutuo respeto que permita la adopción de actitudes y conductas que 
beneficien al menor, que no perturben su desarrollo emocional y que pese a la 
ruptura efectiva de los progenitores se mantenga un marco familiar de referencia 
que sustente un crecimiento armónico de su personalidad. Pero ello no empecé a 
que la existencia de desencuentros, propios de la crisis matrimonial, no autoricen 
per se esté régimen de guarda y custodia, a salvo que afecten de modo relevante a 
los menores en perjuicio de ellosõ. 

El recurso, sin embargo no puede ser admitido por una doble razón procesal y 
sustantiva. En primer lugar por falta de indicación en el escrito de interposición 
del recurso de la norma sustantiva infringida (art. 483. 2. 2º en relación con los 
artículos 481.1 y 487.3 LEC), lo que sería causa suficiente de inadmisión (STS de 
22 de diciembre de 2011, 26 de junio 2015), y porque no es más que una 
reiteración casi literal de lo que ya expuso con motivo del recurso de apelación. 

En segundo lugar, porque, frente el hecho acreditado de que la madre es la 
progenitora principal de referencia, lo que la parte ahora recurrente propuso 
inicialmente no es lo que sostuvo después en razón a una nueva jornada laboral 
con cambio de turno. Lo que pretendía era pasar con las menores los miércoles y 
los jueves, además de los fines de semana alternos y periodos correspondientes de 
vacaciones de navidad, semana santa y verano, repartidas por mitad y, como dice 
la sentencia de 3 de mayo de 2016,  ô...Si se atiende a las necesidades 
intersemanales de los menores, tanto personales como escolares, en función de la 
edad actual de los mismos, el régimen propuesto de pernocta de dos días 
intersemanales con el padre, no es el más propicio para un régimen de guarda y 
custodia compartida, por compadecerse más con un régimen monoparental con 
amplitud de comunicaci·n y visitas para el custodio.õ  (é)ó (F.D. 2Ü) [P.M.R.]. 

 

D) Vivienda Familiar. 

Jurisprudencia. La atribución temporal del uso de la vivienda familiar cuando hay hijos mayores 
de edad debe hacerse teniendo en cuenta las circunstancias personales y económicas del caso 
concreto, que determinarán el plazo de duración de dicha atribución. En cuanto a la pensión 
compensatoria, el establecimiento de un límite temporal para su percepción, además de ser tan 
solo una posibilidad para el órgano judicial, depende de que con ello no se resienta la función de 
restablecer el equilibrio que le es consustancial, no impidiendo el juego de los artículos 100 y 101 
del CC. 

STS (Sala 1ª) de 19 de enero de 2017, rec. nº  2550/2015. 
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http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7921667&links=%2234%2F2017%22&optimize=2017
0131&publicinterface=true 

ò(é) Es jurisprudencia de esta Sala (sentencias de 5 de septiembre de 2011 , 30 de 
marzo y 14 de noviembre de 2012 , 12 de febrero de 2014 , 29 de mayo 2015 y 17 
de marzo 2016 ), la siguiente: ô... la atribuci·n del uso de la vivienda familiar en el 
caso de existir hijos mayores de edad, ha de hacerse a tenor del párrafo 3 º del 
artículo 96 CC, que permite adjudicarlo por el tiempo que prudencialmente se fije 
a favor del cónyuge, cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable y su interés 
fuera el m§s necesitado de protecci·n ... õ. 

(é) para configurar un l²mite temporal al uso de la vivienda debe llevarse a cabo 
un análisis pormenorizado de las circunstancias tanto personales como 
económicas a tener en cuenta. Y así es en efecto. Pero lo que no es posible, una 
vez analizadas dichas circunstancias, es mantener indefinidamente en el uso a uno 
de los cónyuges, pues eso no lo autoriza el artículo 96, 3 del Código Civil, que es 
lo que realmente pretende la recurrente, pues estas circunstancias han sido 
analizadas en la sentencia y, como resultado, ha limitado temporalmente el usoó 
(F.D. 3º).  

ò(é) el establecimiento de un l²mite temporal para su percepci·n[de la pensión 
compensatoria], además de ser tan solo una posibilidad para el órgano judicial, 
depende de que con ello no se resienta la función de restablecer el equilibrio que 
le es consustancial, siendo ®sta una exigencia (é) que obliga a tomar en cuenta las 
específicas circunstancias del caso, particularmente, aquellas de entre las 
comprendidas entre los factores que enumera el art²culo 97 CC que, (é), tienen la 
doble función de actuar como elementos integrantes del desequilibrio, en tanto en 
cuanto sea posible según la naturaleza de cada una de las circunstancias, y, una vez 
determinada la concurrencia del mismo, la de actuar como elementos que 
permitirán fijar la cuantía de la pensión , que permiten valorar la idoneidad o 
aptitud del beneficiario/a para superar el desequilibrio económico en un tiempo 
concreto, y, alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar más allá su 
percepción por la certeza de que va a ser factible la superación del desequilibrio, 
juicio prospectivo para el cual el órgano judicial ha de actuar con prudencia y 
ponderación y criterios de certidumbre o potencialidad real, como recoge la 
sentencia de 10 de febrero de 2005 , determinada por altos índices de 
probabilidad, que es ajeno a lo que se denomina futurismo o adivinación (STS de 
2 de junio de 2015). El plazo habrá de estar en consonancia, por tanto, con la 
previsión de superación del desequilibrio. 

(é) Es doctrina jurisprudencial que el reconocimiento del derecho, incluso de 
hacerse con un límite temporal, no impide el juego de los artículos 100 y 101 CC 
ôsi concurren en el caso enjuiciado los supuestos de hecho previstos en dichas 
normas -alteración sustancial y sobrevenida de las circunstancias anteriores 
(artículo 100 CC)õ (sentencias de 27 de octubre 2011, 20 de junio 2013, 11 de 
mayo 2016). Lo que no es posible es limitar la pensión por un determinado 
periodo de tiempo en razón a circunstancias que no se han producido hasta la 
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fecha, como es el cese de los ingresos que obtiene el obligado al pagoó (F.D. 4Ü). 
[S.R.LL.] 

 

Jurisprudencia: Procedencia de la limitación temporal de la atribución del uso de la vivienda 
familiar, pero privativa del cónyuge, al hijo mayor de edad con discapacidad reconocida pero no 
declarada, y al progenitor en cuya compañía queda. 

STS (Sala 1ª) de 19 de enero de 2017, rec. nº 1222/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7921677&links=%2231%2F2017%22&optimize=2017
0131&publicinterface=true 

ò(é) Tampoco tiene en cuenta esta condici·n (discapacidad de hija mayor de 
edad reconocida pero no declarada judicial ni administrativamente) el artículo 96 
del Código Civil, ni en el caso de los hijos ni en el de los cónyuges, ni se regula en 
ningún derecho civil especial sobre esta materia. 

(é) El problema será determinar si entre los apoyos que el artículo 12 de la 
Convención[de Nueva York de 2006]  presta a una persona con discapacidad está 
el de mantenerle en el uso de la vivienda familiar al margen de la normativa propia 
de la separación y el divorcio, teniendo en cuenta que el artículo 96 del CC 
configura este derecho como una medida de protección de los menores, tras la 
ruptura matrimonial de sus progenitores, y en ningún caso con carácter indefinido 
y expropiatorio de la propiedad a uno de los cónyuges. La vinculación del cese del 
uso del domicilio familiar, una vez alcanzada la mayoría de edad de los hijos, 
proporciona la certidumbre precisa para hacer efectivo el principio de seguridad 
jurídica, desde el momento en que sujeta la medida a un plazo, que opera como 
límite temporal, cual es la mayoría de edad. 

Cuando ello ocurre, estaremos en una situación de igualdad entre y marido y 
mujer, en la que resulta de aplicación lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 
96, atribuyendo el uso al cónyuge cuyo interés sea el más necesitado de 
protección, por el tiempo que prudencialmente se fije, como hizo la sentencia 
recurrida. 

Prescindir de este límite temporal en el caso de hijos discapacitados o con la 
capacidad judicialmente modificada en razón a dicho gravamen o limitación sería 
contrario al artículo 96 CC , y con ello dejaría de estar justificada la limitación que 
este precepto prevé a otros derechos constitucionalmente protegidos, pues  
impondría  al  titular  del  inmueble  una  limitación  durante  toda  su  vida,  que  
vaciaría  de  contenido económico el derecho de propiedad, o al menos lo 
reduciría considerablemente, en la medida en que su cese estaría condicionado a 
que el beneficiario mejore o recupere su capacidad, o desaparezca su situación de 
dependencia y vulnerabilidad. 
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No se ignora que la vivienda constituye uno de los derechos humanos 
fundamentales en cuanto garantiza a su titular el derecho al desarrollo de la 
personalidad y le asegura una existencia digna. Ocurre, sin embargo, que el interés 
superior del menor, que inspira la medida de uso de la vivienda familiar, no es en 
todo caso equiparable al del hijo mayor con discapacidad en orden a otorgar la 
especial protección que el ordenamiento jurídico dispensa al menor. El interés del 
menor tiende a su protección y asistencia de todo orden, mientras que el de la 
persona con discapacidad se dirige a la integración de su capacidad de obrar 
mediante un sistema de apoyos orientado a una protección especial, según el 
grado de discapacidad. 

Esta equiparación la hizo esta sala en las reseñadas sentencias en supuestos muy 
concretos de prestación de alimentos y con un evidente interés de que puedan 
superar esta condición de precariedad mediante un apoyo económico 
complementario y siempre con la posibilidad de que los alimentos puedan ser 
atendidos por el alimentante en su casa. «Sin que ello suponga ninguna 
disminución (que trata de evitar la Convención), antes al contrario, lo que se 
pretende es complementar la situación personal por la que atraviesa en estos 
momentos para integrarle, si es posible, en el mundo laboral, social y económico 
mediante estas medidas de apoyo económico», dice la sentencia 372/2914 de 7 de 
julio. 

El interés de las personas mayores con discapacidad depende de muchos factores: 
depende de su estado y grado, físico, mental, intelectual o sensorial; de una 
correcta evaluación de su estado; del acierto en la adopción de los apoyos en la 
toma de decisiones y de la elección de la persona o institución encargada de 
hacerlo, que proteja y promueva sus intereses como persona especialmente 
vulnerable en el ejercicio de los derechos fundamentales a la vida, salud e 
integridad, a partir de un modelo adecuado de supervisión para lo que es 
determinante un doble compromiso, social e individual por parte de quien asume 
su cuidado, y un respeto a su derecho a formar su voluntad y preferencias, que le 
dé la oportunidad de vivir de forma independiente y de tener control sobre su 
vida diaria, siempre que sea posible, lo que supone, como en este caso ocurre, que 
la toma de decisiones derivadas del divorcio de los padres sea asumida por la hija 
y no por su madre. 

Una cosa es que se trate de proteger al más débil o vulnerable y otra distinta que 
en todo caso haya que imponer limitaciones al uso de la vivienda familiar en los 
supuestos de crisis matrimonial, cuando hay otras formas de protección en ningún 
caso discriminatorias. Los hijos, menores y mayores, con o sin discapacidad, son 
acreedores de la obligación alimentaria de sus progenitores. Con la mayoría de 
edad alcanzada por alguno de ellos el interés superior del menor como criterio 
determinante del uso de la vivienda decae automática y definitivamente, y los 
padres pasan a estar en posición de igualdad respecto a su obligación conjunta de 
prestar alimentos a los hijos comunes no independientes, incluido lo relativo a 
proporcionarles habitación (art 142 CC).En lo que aquí interesa supone que una 
vez transcurridos esos tres años y finalizada la atribución del uso de la vivienda 
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familiar a la esposa e hija, la atención a las necesidades de vivienda y alimentos a la 
hija deberá ser satisfecha, si no pudiera atenderlos por sí misma, mediante la 
obligación de alimentos de los progenitores. 

El alcance del deber alimenticio de cada uno, transcurrido el tiempo de uso de la 
vivienda familiar a la esposa e hija, estará en función de los recursos y medios del 
alimentante y de las necesidades del alimentista, así como de la posibilidad de 
prestarlosó (F.D. 2Ü) [S.R.LL.] 

 

Jurisprudencia: La atribución del uso de la vivienda familiar cuando los hijos son menores de 
edad se hace en función su interés, no siendo posible fijar prematuramente en la sentencia que la 
atribución del citado uso se prolongue más allá de la mayoría de edad y hasta la independencia 
económica de la hija. 

STS (Sala 1ª) de 23 de enero de 2017, rec. nº 755/2016. 

http:/ /www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7921669&links=%2243%2F2017%22&optimize=2017
0131&publicinterface=true 

ò(é) Cuando existen hijos menores de edad el inter®s de ®stos es el que 
determina la atribución del uso de la vivienda familiar, que corresponderá a ellos y 
al progenitor custodio (artículo 96.1 CC). Sólo existen dos factores que eliminan el 
rigor de la norma: (i) cuando la vivienda no tenga el carácter de familiar; (ii) 
cuando el hijo no precise de la vivienda por encontrarse satisfechas las 
necesidades de habitación a través de otros medios. 

(é) la sentencia de primera instancia fue correcta atribuyendo el uso de la 
vivienda familiar a la menor y a la progenitora custodia. 

Ahí pudo detenerse. Sin embargo, conocedora de la doctrina de esta Sala, limitó la 
aplicación rigorista del artículo 96.1 CC hasta la mayoría de edad de la menor para, 
alcanzada ésta, que se aplicase el artículo 96.3 CC y se decidiese prudencialmente a 
favor del cónyuge cuyo interés fuera el más necesitado de protección, cuando las 
circunstancias lo hicieren aconsejable. 

(é) existe doctrina de sentencia de pleno, que recoge la sentencia 315/2015, de 
29 de mayo, rec.66/2014, del siguiente tenor: 

ôLa mayor²a de edad alcanzada por los hijos a quienes se atribuyó el uso, dice la 
sentencia de 11 de noviembre 2013, deja en situación de igualdad a marido y 
mujer ante este derecho, enfrentándose uno y otro a una nueva situación que tiene 
necesariamente en cuenta, no el derecho preferente que resulta de la medida 
complementaria de guarda y custodia, sino el interés de superior protección, que a 
partir de entonces justifiquen, y por un tiempo determinado. Y es que, adquirida la 
mayoría de edad por los hijos, tal variación objetiva hace cesar el criterio de 
atribución automática del uso de la vivienda que el artículo 96 establece a falta de 
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acuerdo entre los cónyuges, y cabe plantearse de nuevo el tema de su asignación, 
pudiendo ambos cónyuges instar un régimen distinto del que fue asignación 
inicialmente fijado por la minoría de edad de los hijos, en concurrencia con otras 
circunstancias sobrevenidasõ. 

4.- En atención a lo expuesto la sentencia recurrida decidió prematuramente, 
como si la hija ya fuese mayor de edad, y teniendo en cuenta sólo las 
circunstancias de ella y no las del progenitor más necesitado de protección en 
atención a las circunstancias fácticas que la propia sentencia recoge. 

Un supuesto similar fue el que decidió la sentencia 604/2016, de 6 de octubre, 
rec. 1986/14, con cita de la jurisprudencia antes citada, y declara lo siguiente: 

ôEn el caso que se enjuicia la sentencia recurrida valora que los hijos viven con su 
madre y que no tienen independencia económica encontrándose en periodo de 
formación por lo que, dice, sin citar jurisprudencia alguna, que solo cabe hacer el 
uso y atribuci·n del domicilio ôa los hijos por ser estos el inter®s m§s necesitado 
de protecci·nõ y ôexclusivamente hasta la independencia econ·micaõ 

(é) El uso se atribuye al progenitor (é), y por el tiempo que prudencialmente se 
fije a su favor y este tiempo no es el que conviene a los hijos sino a ella, aunque 
pueda valorarse la circunstancia no solo de que convivan con ella los hijos, sino de 
que aquella custodia que se había establecido a su favor durante su minoría de 
edad desaparece por la mayoría de edad y si estos necesitaran alimentos, en los 
que se incluye la vivienda, pueden pasar a residir con cualquiera de sus 
progenitores en función de que el alimentante decida proporcionarlos 
manteniendo en su propia casa al que tiene derecho a ellosõ 

Por consiguiente, la sentencia recurrida, utilizando el criterio del interés de los 
hijos mayores, contradice la doctrina de esta sala y ha de ser casadaó (F.D. 2Ü) 
[S.R.LL.] 

 

E) Pensión compensatoria. 

Jurisprudencia: Con independencia de cuál sea la duración de la pensión compensatoria, no hay 
obstáculo a declarar su extinción en un procedimiento de modificación de medidas si se produce 
una alteración sustancial y sobrevenida de las circunstancias económicas contempladas en el 
convenio regulador.  

STS (Sala 1ª) de 27 de enero de 2017, rec. nº 2238/2015. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7926444&links=%222238%2F2015%22&optimize=20
170206&publicinterface=true 

ò(é) La Sala, y cualquiera que sea la duraci·n de la pensión (STS de 19 de mayo 
de 2015, rec. 507/2014) ha considerado (STS de 23 de octubre de 2012 y las en 
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ellas citadas) que: ôPor lo que se refiere a su extinci·n posterior, esta sala (é) 
consider·, (é), que cualquiera que sea la duraci·n de la pensi·n ônada obsta a que 
habiéndose establecido, pueda ocurrir una alteración sustancial de las 
circunstancias, cuya corrección haya de tener lugar por el procedimiento de 
modificaci·n de la medida adoptadaõ, lo que deja expedita la v²a de los art²culos 
100 y 101 CC, siempre, lógicamente, que resulte acreditada la concurrencia del 
supuesto de hecho previsto en dichas normasõ. Esto es, una alteraci·n sustancial y 
sobrevenida de las circunstancias anteriores. 

4.- Si se está los ingresos que perciben en la actualidad ambos, en atención a sus 
respectivas fuentes, es evidente, (é), que la situaci·n econ·mica de las partes ha 
sufrido una modificación sustancial y relevante.  

El demandante percibe una pensión contributiva de 971 û mensuales, similar a sus 
ingresos cuando concertó con su esposa el convenio regulador. 

La demandada, sin embargo, no ten²a ingresos, a salvo los 180 û que como 
pensión compensatoria recibía del actor, y ahora tiene una pensión no 
contributiva de 388 û, con lo que su poder adquisitivo se ha visto aumentado en 
208 û. 

A ello se ha de sumar, (é), que el actor tiene su domicilio en una vivienda por la 
que paga una renta mensual de 380 û mensuales, mientras que la recurrente tiene 
su domicilio en una vivienda de su propiedad. 

Por todo ello el recurso no puede estimarse, reconociendo la Sala lo exiguo de las 
cantidades que se valoran, que se encuentran en el l²mite de la subsistenciaó (F.D. 
5º). [S.R.LL.] 

 

Jurisprudencia: Las circunstancias determinantes para la fijación de la pensión compensatoria, 
cuando ya han sido tenidas en cuenta en el convenio regulador en el que se acordó la procedencia 
de la misma, no pueden volverse a valorar para determinar la extinción de la misma. 

STS (Sala 1ª) de 3 de febrero de 2017, rec. nº 2098/2016. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7937921&links=%222098%2F2016%22&optimize=20
170220&publicinterface=true 

ò(é) La doctrina de la Sala tiene sentado (sentencia 446/2013, de 20 de junio, rec. 
876/2011 y 641/2013, de 24 de octubre, rec.  2159/2012  que:  ôLas  condiciones  
que  llevaron  al  nacimiento  del  derecho  a  la pensión compensatoria pueden 
cambiar a lo largo del tiempo. Constituye doctrina jurisprudencial que el 
reconocimiento del derecho, incluso de hacerse con un límite temporal, no impide 
el juego de los artículos 100 y 101 CC si concurren en el caso enjuiciado los 
supuestos de hecho previstos en dichas normas- alteración sustancial y 
sobrevenida de las circunstancias anteriores (artículo 100 CC) o la convivencia del 
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perceptor con una nueva pareja o el cese de las causas que determinaron el 
reconocimiento del derecho (artículo 101 CC). 

Cuando ello ocurra, el obligado al pago de la pensión podrá pedir que se 
modifique esta medida, pero para ello deberá probar que las causas que dieron 
lugar a su nacimiento han dejado de existir, total o parcialmente (SSTS 27 de 
octubre 2011, 20 de junio 2013). Es el cambio de circunstancias determinantes del 
desequilibrio que motivaron su reconocimiento, el mismo que también puede 
convertir una pensión vitalicia en temporal, tanto porque lo autoriza el artículo 
100 del CC, como porque la normativa legal no configura, con carácter necesario, 
la pensión como un derecho de duración indefinida -vitalicio-õ. 

Entre tales circunstancias es cierto que se contempla con tal virtualidad la 
idoneidad o actitud de la perceptora para superar el desequilibrio económico. Pero 
para que así sea es preciso alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar 
su percepción por la certeza de que va a ser factible la superación del 
desequilibrio. 

Para obtener tal certeza el órgano judicial ha de llevar a cabo un juicio 
prospectivo, y al hacerlo ha de actuar con prudencia y ponderación, con criterios 
de certidumbre, como recoge reiterada jurisprudencia de esta Sala. 

(é) Enlazando con lo anteriormente expuesto, y por ello la admisibilidad del 
recurso, únicamente es posible la revisión casacional de las conclusiones 
alcanzadas por el tribunal de apelación cuando el juicio prospectivo sobre la 
posibilidad de superar el inicial desequilibrio en función de los factores 
concurrentes se muestra como ilógico o irracional, o cuando se asienta en 
parámetros distintos de los declarados por la jurisprudencia. 

(é) la Sala concluye que ha de merecer tal calificaci·n el juicio prospectivo que se 
ha llevado a cabo en la sentencia recurrida. 

En el presente caso las circunstancias determinantes del desequilibrio y de la 
subsistencia del mismo ya venían analizadas en el convenio regulador recogido en 
la sentencia de separación matrimonial, justificando las circunstancias de la 
concesión del derecho y fijándose su cuantía y la duración indefinida, sin que nada 
se dijese o contemplase de la posibilidad que tenía entonces la esposa de superar 
en un tiempo determinado el desequilibrio que le generaba la ruptura. 

Tales circunstancias (é) se compadec²an con los par§metros de nuestra 
jurisprudencia. La esposa dejó de trabajar al contraer matrimonio para dedicarse a 
hogar y la familia; de forma que al separarse el matrimonio en el año 2003, 
contando ella 44 años, llevaba 23 años sin trabajar fuera del hogar, sin formación 
y con delicado estado de salud y, de ahí, los términos del convenio. 

Lo que en su día no se previó no puede traerse ahora a colación, reprochando a la 
demandada desidia en la búsqueda de empleo, sobre todo si se tiene en cuenta las 
dificultades que tiene el mercado laboral para personas de esa edad. 
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A ello se puede añadir que la cuantía de la pensión tampoco induce a pensar que 
no quisiese implementarla. 

Por todo ello el recurso debe estimarse. No tiene sentido que lo que no se 
contempló cuando la recurrida tenía 44 años (limitación temporal de la pensión) 
se imponga ahora que tiene 57ó (F.D. 3Ü) [S.R.LL]. 

 

Jurisprudencia: Sólo es posible la revisión casacional de las conclusiones alcanzadas por el 
tribunal de apelación cuando el juicio prospectivo sobre la posibilidad de superar el inicial 
desequilibrio que sirvió de base para fijar la pensión compensatoria inicialmente, se muestra como 
ilógico o irracional, o cuando se asienta en parámetros distintos de los declarados por la 
jurisprudencia. 

STS (Sala 1ª) de 3 de febrero de 2017, rec. nº 2098/2016. 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&datab
asematch=TS&reference=7937921&links=%2269%2F2017%22&optimize=2017
0220&publicinterface=true 

ò(é) 2.- La doctrina de la Sala tiene sentado (sentencia 446/2013, de 20 de junio, 
rec. 876/2011 y 641/2013, de 24 de octubre, rec.  2159/2012  que:  ôLas  
condiciones  que  llevaron  al  nacimiento  del  derecho  a  la pensión 
compensatoria pueden cambiar a lo largo del tiempo. Constituye doctrina 
jurisprudencial que el reconocimiento del derecho, incluso de hacerse con un 
límite temporal, no impide el juego de los artículos 100 y 101 CC si concurren en 
el caso enjuiciado los supuestos de hecho previstos en dichas normas- alteración 
sustancial y sobrevenida de las circunstancias anteriores (artículo 100 CC) o la 
convivencia del perceptor con una nueva pareja o el cese de las causas que 
determinaron el reconocimiento del derecho (artículo 101 CC). 

Cuando ello ocurra, el obligado al pago de la pensión podrá pedir que se 
modifique esta medida, pero para ello deberá probar que las causas que dieron 
lugar a su nacimiento han dejado de existir, total o parcialmente (SSTS 27 de 
octubre 2011, 20 de junio 2013). Es el cambio de circunstancias determinantes del 
desequilibrio que motivaron su reconocimiento, el mismo que también puede 
convertir una pensión vitalicia en temporal, tanto porque lo autoriza el artículo 
100 del CC, como porque la normativa legal no configura, con carácter necesario, 
la pensión como un derecho de duración indefinida -vitalicio-õ. 

Entre tales circunstancias es cierto que se contempla con tal virtualidad la 
idoneidad o actitud de la perceptora para superar el desequilibrio económico. Pero 
para que así sea es preciso alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar 
su percepción por la certeza de que va a ser factible la superación del 
desequilibrio. 

Para obtener tal certeza el órgano judicial ha de llevar a cabo un juicio 
prospectivo, y al hacerlo ha de actuar con prudencia y ponderación, con criterios 
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